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1. ÁMBITO DE LA EVALUACIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los arts. 38.1 d) y 40 de la Ley de Transparencia y 3 d) y 12 c) del Estatuto del 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, el objeto de la evaluación del cumplimiento de la Ley de 

A³J«´°J³X«N J ²ÄX N­³³X´°­«TX ³XJӃ ÊJ³ J X´ºX $­«´X¤­ X´ XӃ żgrado de aplicaciónŽ TX Xsta por los sujetos 

obligados durante el ejercicio inmediatamente anterior a aquel en que el organismo efectúa la obligada 

rendición de cuentas ante las Cortes Generales. 

Considerando que el contenido esencial de la Ley de Transparencia es establecer una serie de obligaciones en 

materia de publicidad activa, acceso a la información pública y buen gobierno para las autoridades e 

instituciones públicas, su cumplimiento se identifica con el de dichas obligaciones. De este modo, el objeto de 

cualquier evaluación del cumplimiento o aplicación de la Ley es la estimación del grado en las obligaciones de 

la Ley se cumplen por los sujetos comprendidos en su ámbito de aplicación.  

En principio, la evaluación debería cubrir la totalidad de las obligaciones señaladas en la Ley por todos los 

sujetos comprendidos en su ámbito personal de aplicación. No obstante, en la evaluación de la aplicación de 

la Ley de Transparencia que ha realizado este Consejo para el ejercicio 2017, han concurrido algunos factores 

de hecho y algunas consideraciones de oportunidad que han aconsejado a este Consejo de Transparencia y 

Buen Gobierno introducir al gunas acotaciones en el objeto y los sujetos destinatarios de la evaluación: 

Á De acuerdo con la vigente legislación en materia de buen gobierno, tanto la Ofic ina de Conflictos de 

Intereses (OCI) del Ministerio de Política Territorial y Función Pública (MPTFP) como los órganos 

competentes en la materia de las diferentes Comunidades Autónomas (en adelante CCAA) y 

Entidades Locales (en adelante EELL) están obligados a remitir, en el primer caso, a las Cortes 

Generales y, en el segundo, a los correspondientes Parlamentos, Asambleas, Juntas o Plenos 

determinados informes sobre el cumplimiento de las obligaciones de buen gobierno de los altos 

cargos y asimilados de los respectivos ámbitos territoriales. 

De este modo, aunque la Ley de Transparencia encomienda a este Consejo la evaluación de todas las 

obligaciones que establece respecto de las tres materias que constituyen su objeto, el deseo de evitar 

duplicidades o incoherencias con estos informes ha aconsejado a este Consejo acotar su evaluación 

para 2017, como ya sucediera en 2015 y 2016, al cumplimiento de las obligaciones relacionadas con 

la publicidad activa y el derecho de acceso a la información pública, sin entrar en la estimación de las 

correspondientes al buen gobierno. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20131221#a38
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20131221#a40
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-11410&tn=1&p=20141105#a3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-11410&tn=1&p=20141105#a12
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/ministerio/organigrama/se_funcion_publica/OCI.html
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/ministerio/organigrama/se_funcion_publica/OCI.html
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887
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http://consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/memorias_planes/memoria2016.htmlhttp:/www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/memorias_planes/memoria2016.html
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20131221#a3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20131221#a2
http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/Informes_recomendaciones/informes.html
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10566
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20131221#a10
https://www.aepd.es/
https://www.aepd.es/


http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/comunicacion/actualidad/hemeroteca/2017/03/20170328.html
http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/comunicacion/actualidad/hemeroteca/2017/03/20170328.html
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10566


http://consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/memorias_planes/memoria2016.htmlhttp:/www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/memorias_planes/memoria2016.html




https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20131221#a38
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20131221#a40
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-11410&tn=1&p=20141105#a3
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-11410&tn=1&p=20141105#a12
http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/memorias_planes/memoria2015.html
http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/memorias_planes/memoria2016.htmlhttp:/www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/memorias_planes/memoria2016.html


http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/Informes_recomendaciones/informes.html


http://consejodetransparencia.es/ct_Home/index.html
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3. INFORMACIÓN  DE RELEVANCIA JURÍDICA. 

El segundo enlace o categoría que incorpora la página inicial del Portal de Transparencia del CTBG es el 

N­³³X´°­«T X«ºX J ӃJ ż.«Z­³ªJN  « TX ³XӃXÆJ«N J ¤Ä³ T NJŽŸ 

Accionando el mismo, el visitante se sitúa ante dos nuevos contenidos:  

Á Directrices, instrucciones, circulares, recomendaciones, acuerdos o respuestas a consultas de 

relevancia jurídica general. 

Á Documentos del Consejo sometidos a información pública. 

 

En relación con el contenido del enlace, es necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

2J NJºXz­³ J ż.«Z­³ªJN  « TX ³XӃXÆJ«N J ¤Ä³ T NJŽ TXӃ ;­³ºJӃ TX A³J«´°J³X«N J TXӃ $A#+ ³X´°­«TX

literalmente a la categoría de información obligatoria establecida en el artículo 7 de la Ley de 

Transparencia. Ahora bien, no incorpora todos los datos o informes que contempla este precepto y que 

son, además de las directrices, instrucciones, circulares, recomendaciones, acuerdos o respuestas a 

consultas de relevancia jurídica general (apartado a) y de los documentos sometidos a información pública 

(apartado e), los anteproyectos de Ley y los proyectos de Decretos Legislativos cuya iniciativa les 

corresponda (apartado b), los proyectos de Reglamentos cuya iniciativa les corresponda (apartado c) y las 

memorias e informes que conformen los expedientes de elaboración de los textos normativos que 

promuevan (apartado d). 

El motivo de la ausencia de los datos o informaciones relativos a estas tres últimas materias -

anteproyectos de ley, proyectos de reglamento y memorias e informes- es que el CTBG carece de 

competencia normativa. En consecuencia, desde su creación hasta 31 de diciembre de 2017 no ha 

promovido la elaboración de ningún producto normativo, si bien ha informado los proyectos que han sido 

sometidos a su consideración. 

Conforme con las recomendaciones que este Consejo viene reiterando en distintos documentos e 

informes de evaluación, la falta de actividad del CTBG en materia de elaboración normativa se hace 

constar expresamente al inicio de la página home de la catXz­³ Jŷ ż(Ӄ $­«´X¤­ TX A³J«´°J³X«N J É #ÄXn 

+­M X³«­ «­ º X«X NJ°JN TJT «­³ªJº ÆJŸ $­«´ÄӃºJ ´Ä´ ZÄ«N ­«X´ŽŸ 

En defecto de competencia normativa, el CTBG realiza una profusa actividad de orden jurídico a través 

de la resolución de las reclamaciones formuladas por los ciudadanos al amparo del art. 24 de la Ley de 
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Á Sería conveniente hacer en el Portal una mención expresa sobre la falta de encomiendas de gestión, 

indemnizaciones a altos cargos con ocasión del abandono del cargo o bienes patrimoniales. 

Á &XMX³ J  «NӃÄ ³´X X« ӃJ NJºXz­³ J Ä« X° z³JZX TX ż ÉÄTJ´ É ´ÄMÆX«N ­«X´Ž X  «N­³°­³J³ JӃ ª ´ª­ Ӄ­´

datos de la beca de formación concedida por el Consejo. 

Á (« XӃ J°J³ºJT­ TX ż$­«º³Jº­´Žŵ TXMX ´ÄM´J«J³´X ӃJ JÄ´X«N J  «¤Ä´º Z NJTJ TX  «Z­³ªJN  « ´­M³X XӃ

volumen presupuestario del gasto de contratación desglosado por procedimientos de adjudicación.  

Á Sería necesario actualizar los datos del epígrafX ż>X´­ӃÄN ­«X´ TX JÄº­³ ÊJN  « ­ ³XN­«­N ª X«º­ TX

N­ª°Jº M Ӄ TJT TX Ӄ­´ Xª°ӃXJT­´Žŵ J´ N­ª­ °³XN ´J³ ӃJ XÈ ´ºX«N J TX Ä« « N­ ZÄ«N ­«J³ ­ N­« Ä«J

actividad declarada compatible. 

Á Finalmente, sería conveniente adaptar, en la medida de lo posible, el contX« T­ TX ż.«Z­³ªJN  «

X´ºJT ´º NJŽ J Ӄ­´ N­ª°³­ª ´­´ TX NJӃ TJT TXӃ $A#+Ÿ 

 

5. TRANSPARENCIA ADICIONAL 

Además de los datos e informaciones requeridos con carácter obligatorio por la Ley de Transparencia, el 

Portal del CTBG, de acuerdo con la regla general del art. 5.1 de ésta, publica una serie de informaciones 

adicionales, que sus responsables han considerado relevantes para su conocimiento por parte de los 

ciudadanos y el consiguiente ejercicio de la rendición de cuentas. 

Á En la categoría de información institÄN ­«JӃŵ ­³zJ« ÊJº ÆJ É TX °ӃJ« Z NJN  «ŵ JӃ JNNXTX³ J ż*Ä«N ­«X´ É

;³ «N ° ­´Žŵ ´X N­«º X«X Ä« X«ӃJNX J ӃJ JzX«TJ TX º³JMJ¤­ TXӃ $A#+ŵ ²ÄX ³X «X ӃJ´ JzX«TJ´ T J³ J´ TX

su Presidente/a y del personal directivo, clasificadas por anualidades y mensualidades, y con 

información sobre las actividades desarrolladas y las reuniones celebradas, con indicación, en este 

último caso, de la temática y los asistentes a las mismas. 

Á En la misma categoría institucional y organizativa, se contiene una amplia información sobre 

ż>XNÄ³´­´ |ÄªJ«­´Žŵ ²ÄX Jz³Ä°J T­NÄªX«º­´ N­«´ TX³JT­´ ³XӃXÆJ«ºX´ŵ N­«Æ­NJº­³ J´ É ´Ä

resolución, RPT y declaraciones de compatibilidad del personal del Consejo. 

Á * «JӃªX«ºXŵ X« ӃJ ª ´ªJ NJºXz­³ Jŵ ´X ´ º J Ä« X° z³JZX TX ż Nº Æ TJTX´ °J³ӃJªX«ºJ³ J´Ž N­n 

información sobre las comparecencias parlamentarias de la Presidenta y otros miembros del 

Consejo.  

Á En la categoría de información económica, presupuestaria y estadística, se incorpora información 

sobre los gastos del Consejo por importe superior a 1.000 euros. 

Á Igualmente, en la categoría de información económica, presupuestaria y estadística, se incluye un 

X° z³JZX X´°XN Z N­ŵ ż8º³J  «Z­³ªJN  «ŷ zJ´º­´ TX Æ J¤X´Žŵ ²ÄX  «N­³°­³J  «Z­³ªJN  « ´­M³X Ӄ­´ Æ J¤X´ É

desplazamientos oficiales del Presidente/a y el equipo directivo del CTBG, desglosada por el titular 

del órgano que haya realizado el viaje. Igualmente incluye datos  sobre el cargo de la persona, el 

motivo del viaje, el lugar, las fechas, la duración, las dietas percibidas, los medios de locomoción, las 

observaciones a las dietas (por ejemplo, si el transporte o el alojamiento corre a cargo de la 

organización). Finalmente, se incluye un apartado titulado memoria justificativa, en la que se explican 

los temas tratados, acuerdos adoptados, etc. Todo ello viene recogido de una manera clara y de fácil 

comprensión. 

Á $­ª­ NJºXz­³ J X´°XN Z NJŵ ´X  «NӃÄÉX Ä« X° z³JZX TX żA³J«´°J³X«N J X« (´°J JŽ N­« X«ӃJNX´ J Ӄ­´

distintos Departamentos de la AGE y a diferentes órganos e Instituciones del Estado- así como a 

información condensada sobre la normativa de transparencia de las CCAA y sus órganos 

independientes de garantía. 





http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/Informes_recomendaciones/informes.html
http://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Gobierno-abierto/aIIIPlanAccion.html
http://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Gobierno-abierto/aIIIPlanAccion.html
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/index.html
http://www.seat.mpr.gob.es/portal/index.html


http://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:58a4fee2-8ae4-40b2-8b14-85107dc2a1b3/2017_12_31_Boletin_Portal_en_cifras.pdf
http://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:a0780620-b548-44e9-987e-fe5886f4b120/2016_12_31_Bolet%C3%ADn_Portal_en_cifras-1.pdf
http://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:4b5196de-db49-4b0f-8cfc-e5aa79870a6d/2015_12_31_portal_en_cifras.pdf




http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/memorias_planes.html
http://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:58a4fee2-8ae4-40b2-8b14-85107dc2a1b3/2017_12_31_Boletin_Portal_en_cifras.pdf
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Por último, y en lo referente a los datos de ejercicio del derecho por medios electrónicos, el Boletín 

ofrece los siguientes datos para 2017:  

 

Poniendo en relación estos indicadores con los registrados en 2016 se observan los siguientes resultados: 

10412 
92,01% 

872 
 7,71% 

32  
0,28% 

Solicitudes de información (acumuladas) 

Resueltas 

Pendientes de tramitar 

Silencio administrativo 
(tácitamente resueltas) 

7015 
67,37% 

2460 
23,63% 

339 
3,26% 

598 
5,74% 

Solicitudes resueltas (acumuladas) 

Favorables 

Inadmitidas 

Desfavorables 

Otras (desistimiento del 
solicitante, archivadas) 

9896 
87,45% 

1420 
12,55% 

Modo de recepción de las solicitudes 

Por vía telemática 

Por vía presencial, corre postal u 
otros mecanismos 
convencionales 

http://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:a0780620-b548-44e9-987e-fe5886f4b120/2016_12_31_Bolet%C3%ADn_Portal_en_cifras-1.pdf
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Á De acuerdo con los datos consignados en los Boletines 2016 y 2017 del Portal, la cifra 

anualizada de solicitudes presentadas en 2017 es de 4.228, resultado de deducir el número de 

solicitudes acumuladas a 31 de diciembre de 2016 del número final de solicitudes a la misma 

fecha de 2017. Esta cifra es superior tanto a la de solicitudes presentadas durante 2016 (3.327) 

como a la de 2015 (3.152) y a la de 2014 (608), obtenidas todas ellas por diferencias entre la cifra 

de solicitudes acumuladas a 31 de diciembre de cada año con las acumuladas a 31 de diciembre 

del año anterior según los Boletines correspondientes.  

 

En términos porcentuales, el incremento de las solicitudes se cifra en un 27,08% de 2017 para 

2016 y en un 5,55% de 2016 para 2015.  El dato de 2015 para 2014 no es significativo por 

corresponder las registradas en este último año a un único mes (diciembre). 

De este modo, es claro que las solicitudes de información en el ámbito de la AGE vienen 

experimentando un crecimiento constante desde 10 de diciembre de 2014 a 31 de diciembre de 

2017, lo que podría muy bien representar do una tendencia incremental hacia el futuro.  

Según los datos suministrados por los responsables del Portal AGE, las cifras ofrecidas deben ser 

corregidas con los ajustes de grabación realizados el primer mes de cada año en el Portal para 

cerrar correctamente el ejercicio. Así, las cifras definitivas de solicitudes serían 4.230 en 2017; 

3.340 en 2016; 3.149 en 2015 y 608 en 2014. Y los porcentajes de incremento habidos serían 

definitivamente del 21,04 % en 2017 y del 6.06 % en este año para 2015.  

Á Respecto de los datos de tramitación y contenido de las solicitudes correspondientes a 

2017, se observa una gran similitud con los registrados en 2016: un 92,01% de 

solicitudes resueltas frente al 95,63% registrado en 2016; un 67,37% de resoluciones 

favorables al acceso frente al 67,76% consignado el año anterior y un 2,96% de 

resoluciones desfavorables frente al 3,26% registrado en 2016 (ver Boletín Estadístico 

correspondiente). En este sentido, sí puede apreciarse una tendencia a la estabilidad. 

Á Finalmente, cabe decir lo mismo respecto de las cifras de ejercicio del derecho de acceso 

por vía electrónica ǲÄ« ӅǓŵǑǒӆ X« ǏǍǎǓ Z³X«ºX J Ä« ӅӄŵǒǓӆregistrado en 2016 según el 

Boletín correspondiente a este ejercicioǲ. La cifra presenta un alto grado de estabilidad. 
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http://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/BasesDatos/ClnInvespe/Paginas/invespe.aspx
http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/memorias_planes.html
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En dos de los casos, a criterio de este Consejo, la falta de publicación está justificada por la particular 

naturaleza del organismo.  

Así sucede en el caso de la empresa pública empresarial (EPE), cuya cúpula directiva coincide con la 

de una segunda EPE, adscrita al mismo Departamento ministerial. Obviamente, esta es la 

circunstancia que ha movido a los  responsables de ambas a publicar los datos solo una vez para 

evitar redundancias. En cualquier caso, la primera EPE debería poner expresamente de manifiesto 

esta circunstancia en su página web para mayor claridad y accesibilidad de la información. 

Así sucede también en el caso de uno de los organismos autónomos que no publican la información. 

Este organismo tiene una dimensión ZÄ«TJªX«ºJӃªX«ºX °J³º N °Jº ÆJ ǲen él están representados el 

Estado, las CCAA y la sociedad civil organizadaǲ y carece propiamente de órganos ejecutivos de 

dirección (la Presidencia del Consejo es rotatoria). En este sentido, a criterio de este Consejo, puede 

considerarse  exento por falta de objeto de la obligación de publicar los datos retributivos de sus 

altos cargos y máximos responsables. 

Fuera de estos dos casos, en los 16 organismos restantes, cabría examinar si se ha cumplido o no la 

obligación de publicar.  

En el caso de los 15 organismos autónomos parecería que esta obligación se ha cumplido, puesto 

que los que los máximos órganos de dirección y representación (presidente, director, gerente, 

secretario general) tienen rango de subdirector general y no son de designación reservada al Consejo 

de Ministros. Desde este punto de vista, no pueden ser considerados altos cargos. No obstante, a 

juicio de este Consejo, podrían tener la consideración de máximos responsables, en el sentido de que 

carecen de un superior jerárquico con capacidad exclusiva para la toma de decisiones. 

Así, sus retribuciones, de acuerdo con el artículo 8.1 f) de la Ley de Transparencia tendrían que ser 

objeto de publicidad activa. 

Como segundo punto a destacar, debe señalarse que ninguno de los 63 organismos que publican la 

información lo hacen en sus propias páginas web, de acuerdo con el mandato del art. 5 de la Ley de 

Transparencia. En todos los casos, la información aparece publicada en el Portal AGE junto a los 

datos relativos a las retribuciones de los altos cargos de los Ministerios de adscripción.  

 

A juicio de este Consejo, la situación descrita constituye un desconocimiento de los requisitos 

formales de la obligación de publicar los datos retributivos de los altos cargos y máximos 
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20131221#a8
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20131221#a5
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20131221#a5
http://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/PublicidadActiva/AltosCargos/Retribuciones-de-altos-cargos.html


https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20131221#a10
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10566


https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20131221#a8
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2. PUBLICIDAD ACTIVA DE LOS CONTRATOS SUSCRITOS POR LA ENTIDAD. 

En lo referente a la publicidad de los contratos suscritos por los organismos y entidades incluidas en 

la muestra, hay que señalar, que, a diferencia de lo que sucedía con las retribuciones de sus altos 

cargos y máximos responsables, a 31 de diciembre de 2017  todos los sujetos evaluados publicaban 

la información de forma proactiva.   

Las variaciones se encuentran en el soporte o lugar elegido para la publicación de los datos.  

La gran mayoría de los organismos evaluados (72,84%) publican la información tanto en su página 

web como en la denominada Plataforma de Contratación del Sector Público (PCSP)23. Los restantes 

publican los datos únicamente en su soporte web (3,70%), circunstancia que de acuerdo con la Ley 

9/2017 de be ser corregida o únicamente en la PCSP (23,46%). 

 

 

 Este Consejo ha puesto de relieve en diferentes ocasiones24, que la publicación exclusiva de los datos 

e informaciones de publicidad activa en plataformas electrónicas, bases de datos o recursos 

centralizados de las Administraciones Públicas similares a la PCSP es una práctica inadecuada desde 

el punto de vista de los requisitos formales exigidos en el art.5 de la Ley de Transparencia, 

especialmente desde los requisitos de claridad y accesibilidad, puesto que puede dificultar a los 

usuarios de la publicación activa la localización de la información requerida.  

                                                           
23 La PCSP es un recurso electrónico gestionado por la Dirección General de Patrimonio del Estado del Ministerio de Hacienda (MHAC), 

que centraliza la información sobre la totalidad de contrataciones del sector público y que es configurado por la reciente Ley  9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, como el medio en el que obligatoriamente se debe verificar la publicidad de las 

licitaciones públicas. 

24 Ver las Memorias y los informes de evaluación  
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https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20131221#a5
http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/memorias_planes.html
http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/Informes_recomendaciones.html
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Generalmente, los recursos centralizados están diseñados para finalidades no relacionadas con la 

transparencia25, incorporan gran número de datos e informaciones innecesarios para la rendición de 

cuentas y resultan de difícil manejo para los ciudadanos no expertos en cuestiones administrativas.  

Por ello, a juicio de este Consejo, no resultan adecuados como vehículo único de publicidad activa y 

no son eficaces como elemento sustitutivo de la publicación directa de la información en los 

soportes web. En todo caso, deben ser utilizados como recurso complementario a esta. 

Por otra parte, y pese al gran volumen de datos e información que incorporan,  se da la paradoja de 

que, en algunos casos, los recursos centralizados no incorporan la totalidad de las informaciones de 

publicidad activa exigidas obligatoriamente por la Ley de Transparencia.   

Así, la PCSP no incorpora los datos sobre el volumen de gasto que representa la contratación en los 

presupuestos de los sujetos obligados, desglosados por cada uno de los posibles procedimientos de 

adjudicación.  

Tampoco incorpora información sobre la totalidad de los contratos menores suscritos por el sujeto ni 

separa los datos relativos a éstos de los correspondientes a los contratos de mayor cuantía.  

De este modo, con independencia de la obligatoriedad de publicar los correspondientes perfiles del 

contratante en la PCSP recogida en la legislación de contratos del sector público,  sería aconsejable 

que los 19 organismos o entidades que publican la información únicamente en dicha Plataforma (ya 

sea directamente o mediante un acceso en el Portal AGE) procedieran a revisar esta situación y a 

publicar adicionalmente tales datos.   

Para finalizar con el examen de la publicidad activa de los contratos suscritos por los organismos 

públicos evaluados, debe destacarse como buena práctica que 35 de ellos (el 43,21% del total), 

además de la información exigida por la Ley de Transparencia, hayan publicado información adicional 

sobre contratos (explicaciones, instrucciones, datos históricos de contrataciones, etc.) en su propio 

perfil del contratante o en otro lugar de su página web.  

 

3. PUBLICIDAD ACTIVA DE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN Y LAS ENCOMIENDAS DE GESTIÓN 

SUSCRITAS POR LA ENTIDAD . 

Con relación a los datos o informaciones sobre los convenios de colaboración y las encomiendas de 

gestión celebradas a 31 de diciembre de 2017 por cada uno de los organismos  incluidos en la 

muestra, debe señalarse en primer lugar que hay dos organismos que no publican la información  

(una EPE y un Organismo Autónomo). 

Seguramente, a juicio de este Consejo, la falta de información no responda tanto a una omisión 

como a la circunstancia de que ninguno de los dos haya suscrito en 2017 ningún convenio o 

encomienda. En todo caso, para no inducir a confusión a los usuarios de la publicidad activa, debería 

hacerse constar esta circunstancia en  el correspondiente soporte web.  

                                                           
25 La PCSP, p. ej. se creó con vistas a facilitar la tramitación de los contratos públicos y a garantizar el cumplimiento de los requisitos de 

publicidad previstos en las correspondientes normas procedimentales. 
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La información que figura en el Portal AGE es la obtenida directamente de las bases o recursos 

centralizados gestionados por la Subdirección General de Producción Normativa y Convenios del 

MHAC , y aparece englobada con la información correspondiente a la totalidad de los convenios de 

colaboración y encomiendas de gestión formalizados por los órganos del Ministerio de adscripción 

del sujeto evaluado.  

De esta forma26, los datos han de ser localizados a través de los motores de búsqueda disponibles en 

el Portal y, a veces, ni siquiera con estos, por lo que el ciudadano usuario de publicidad activa se ve 

abocado a emprender una búsqueda farragosa y exhaustiva por las decenas de pantallas que ocupa 

la información sobre todos los convenios y las encomiendas suscritas por el Ministerio.  

A juicio de este Consejo, y no solo con el objetivo de facilitar la consulta al ciudadano sino 

considerando también que, los organismos vinculados y dependientes de la AGE no están llamados 

por la normativa de transparencia a publicar información en el Portal, sería conveniente que los 

organismos que no lo hacen publiquen los datos relativos a sus convenios y encomiendas en su 

propia sede electrónica o página web, sin perjuicio de mantener el enlace electrónico con la 

información de aquel.  

 

4. PUBLICIDAD ACTIVA DE LAS SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS OTORGADAS Y RECIBIDAS POR LA 

ENTIDAD. 

Finalmente, acerca de la información sobre las subvenciones concedidas u otorgadas a 31 de 

diciembre de 2017 por los organismos incluidos en la muestra, hay que comenzar por señalar que 12 

de ellos, un 14,81% del total , no han publicado información al respecto  ni en el Portal AGE ni en su 

propio soporte web.  

                                                           
26 Y si bien en el caso de los recursos de la citada Subdirección la información está completa, a diferencia de lo que se ha visto que sucedía 

con la información de carácter contractual en la PCSP. 

0 1 1 

7 

12 

50 

2 1 

7 

0 

10 

20 

30 

40 

50 

60 

Agencias Estatales Empresas Públicas 
Empresariales 

Organismos 
Autónomos 

No publican la 
información 

Publican 
únicamente en el 
Portal AGE 

Publican la 
información en el 
Portal AGE y en su 
web 



Memoria | 2017   

 

 

41 

 

 

 

Tal y como se ha visto que sucedía con la información sobre contratos, el Portal AGE no incorpora 

información directa sobre subvenciones sino que redirige al visitante al Sistema Nacional de 

Información sobre Subvenciones de la IGAE. El Sistema incorpora un recurso centralizado, la Base 

Nacional de Datos de Subvenciones (BNDS), en el que aparecen todas las subvenciones y ayudas 

económicas  concedidas por las Administraciones Públicas de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS). 

En principio, y tal y como se ha indicado respecto de los contratos, el criterio de este Consejo es 

adverso a la utilización de las bases o recursos centralizados de las Administraciones Públicas para la 

publicación de la información sometida por la Ley de Transparencia al régimen de publicidad activa, 

especialmente cuando se utiliza como único modo de publicación. Además, en el caso específico de 

la BDNS, hay dos motivos adicionales que aconsejan complementar con medios adicionales el uso 

exclusivo del recurso como soporte de publicidad activa:  

Á 2J ;$?; ǲal menos cuando se accede a ella a través del Portal de la AGEǲ opera con 

ż°J²ÄXºX´Ž TX TJº­´ Jz³Ä°JT­´ °­³ 5 « ´ºX³ ­´ŵ Ӄ­ ²ÄX °X³ª ºX Ä«J M ´²ÄXTJ

żTX°J³ºJªX«ºJӃ ÊJTJŽ TX Ӄ­´ N­«º³Jº­´Ŷ ӃJ #&6? «­  «N­³°­³J X´ºJ °­´ M Ӄ TJT ºⱴN« NJ É

obliga a los usuarios a realizar una búsqueda general. 

Á La BNDS, como se ha dicho, integra solamente las subvenciones y ayudas sujetas a la LGS 

ǲbecas y subvenciones en sentido estrictoǲ mientras que la Ley de Transparencia exige la 

publicación de todas las ayudas y subvenciones concedidas u otorgadas, sin introducir 

distinción alguna en base al régimen jurídico aplicable a los mismos. 

En este sentido, los 32 organismos que solo publican la información en la BDNS deberían completar 

este recurso con una información paralela en su página web, que hiciera públicos los datos 

requeridos por la Ley de Transparencia al margen de la BDNS y se extendiera, además, a todas las 

ayudas concedidas (premios, concursos, etc.) por el organismo.  
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La información publicada en los soportes web de aquellos de los organismos evaluados que han 

hecho uso de este medio27 constituye un buen ejemplo de este uso extensivo, aunque en muchos de 

los casos la información de la web peca también de incompleta por no incluir la figurada en aquellos. 

Finalmente, para concluir con este apartado, hay que referirse a los 12 organismos que, a 31 de 

diciembre de 2017, no habían publicado información ni en un soporte ni en otro. Como se decía en 

relación con la información sobre convenios y encomiendas de gestión, es más que probable que la 

falta de información en estos casos obedezca más a la falta de subvenciones concedidas al 

organismo u otorgadas por él durante el período de evaluación que a una omisión o a un 

incumplimiento de la Ley de Transparencia. En cualquier caso, a juicio de este Consejo, deberían 

aclararse estos extremos en  el correspondiente soporte web. 

 

  

                                                           
27 Sea de manera exclusiva o simultaneada con el recurso a los sistemas de la IGAE. 



http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/documentacion.html
http://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/BasesDatos/Invente/Paginas/inicio.aspx
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Fundaciones públicas  536 

Organismos Autónomos  150 

Otras instituciones sin ánimo de lucro  36 

Sociedades Mercantiles  484 

Universidades Públicas  48 

Total 1.939 

 

Finalmente, ha de tenerse en cuenta que, al menos en el marco del derecho de acceso a la información 

pública (cuando no también en el de la publicidad activa) que junto a los entes y órganos integrantes de 

las Administraciones Generales de las CCAA, las Ciudades Autónomas y el sector público institucional 

autonómico existe en el ámbito autonómico un segundo tipo de organismos con competencia en la 

materia.  

Estos organismos son los Comisionados y Consejos autonómicos de Transparencia y los otros 

organismos públicos que las CCAA en uso de su autonomía han ido creando desde 2015 a la actualidad 

con la misión genérica de resolver las reclamaciones presentadas por los ciudadanos de sus ámbitos 

territoriales al amparo del art. 24 de la Ley y de garantizar el cumplimiento de la normativa de 

transparencia por sus entidades y órganos propios. Por oposición a los órganos y entes autonómicos 

encargados de cumplir las obligaciones de publicidad activa y acceso a la información (órganos gestores 

de la transparencia), estos organismos podrían denominarse propiamente órganos garantes. 

De este modo, la evaluación del cumplimiento de la Ley por los sujetos de ámbito autonómico que ha 

efectuado este Consejo durante el pasado ejercicio ha operado en dos niveles diferentes: por un lado, se 

ha referido a la actuación de los órganos garantes; y, por otro, a la de los gestores. 

Los resultados de ambas se exponen separadamente. 

5.2. Resultados 

1. ÓRGANOS GARANTES 

De acuerdo con el art. 24.1 de la Ley de Transparencia: żfrente a toda resolución expresa o presunta en 

materia de acceso podrá interponerse una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 

con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía contencioso-administrativaŽŸ 6­ ­M´ºJ«ºXŵ XӃ

°³­° ­ °³XNX°º­  «º³­TÄNX X« XӃ « ªŸ ӄ Ä«J ªJº ÊJN  « J X´ºJ ³XzӃJŵ ´X JӃJ«T­ ²ÄX żla competencia 

para conocer de dichas reclamaciones corresponderá al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, salvo 

en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas atribuyan dicha competencia a un órgano 

específico, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional cuarta de esta LeyŽŸ 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20131221#a24
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20131221#a24
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Por su parte, la disposición adicional cuarta ´X JӃJ X« XӃ « ªŸ Ǐ ²ÄX żLas Comunidades Autónomas 

podrán atribuir la competencia para la resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el correspondiente convenio con la 

Administración General del Estado, en el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará 

los gastos derivados de esta asunción de competenciasŽŸ 

De conformidad con estas normas, 11 de las 19 Comunidades y Ciudades Autónomas existentes  

(57,89%) habían creado o designado a 31 de diciembre de 2017 su propio órgano específico de 

garantía y 8 habían atribuido al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno el ejercicio de la 

competencia para resolver las reclamaciones del art. 24 de la Ley mediante la suscripción del 

oportuno convenio de colaboración. 

Comunidad Autónoma  Organismo independiente / Convenio de colaboración 

Andalucía  Consejo de Transparencia y Protección de Datos 

Aragón  Consejo de Transparencia 

Canarias  Comisionado de Transparencia y Acceso a la Información 

Cantabria  
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno  

(Convenio de Colaboración) 

Castilla-La Mancha  
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno  

(Convenio de Colaboración) 

Castilla y León  Comisionado de Transparencia - Procurador del Común 

Cataluña  
Comisión de Garantía del Derecho de Acceso a la Información Pública 

(Commissió de Garantía del Dret de Accés a la Informació Pública, GAIP) 

Ceuta  
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 

(Convenio de Colaboración) 

Comunidad Foral 

de Navarra  
Consejo de Transparencia 

Comunidad 

Valenciana  

Consejo de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno Ɖ Consell de Transparència 

Extremadura  
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 

(Convenio de Colaboración) 

Galicia  Comisionado de Transparencia - Valedor do Pobo 

Islas Baleares  

Comisión para la Resolución de las Reclamaciones en materia de 

Acceso a la Información Pública (Comissió per la Resolució de les 

Reclamacions en materia d'Accés a la Informació Pública, CAIB) 

La Rioja  
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno  

(Convenio de Colaboración) 

Madrid  
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno  

(Convenio de Colaboración) 

Melilla  
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno  

(Convenio de Colaboración) 

País Vasco  
Comisión Vasca de Acceso a la Información Pública (Informazio 

Publikoaren Sarbiderako Euskal Batzordeari) 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20131221#dacuaa
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/transparencia/transparencia-en-espanya/andalucia.html
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/transparencia/transparencia-en-espanya/aragon.html
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/transparencia/transparencia-en-espanya/canarias.html
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/transparencia/transparencia-en-espanya/Cantabria.html
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/transparencia/transparencia-en-espanya/castillalamancha.html
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/transparencia/transparencia-en-espanya/castillaleon.html
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/transparencia/transparencia-en-espanya/catalunya.html
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/transparencia/transparencia-en-espanya/ceuta.html
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/transparencia/transparencia-en-espanya/Navarra.html
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/transparencia/transparencia-en-espanya/Navarra.html
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/transparencia/transparencia-en-espanya/comunitatvalenciana_.html
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/transparencia/transparencia-en-espanya/comunitatvalenciana_.html
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/transparencia/transparencia-en-espanya/extremadura.html
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/transparencia/transparencia-en-espanya/galicia.html
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/transparencia/transparencia-en-espanya/islasbaleares.html
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/transparencia/transparencia-en-espanya/larioja.html
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/transparencia/transparencia-en-espanya/madrid.html
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/transparencia/transparencia-en-espanya/melilla.html
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/transparencia/transparencia-en-espanya/euskadi.html
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Principado de 

Asturias  

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno  

(Convenio de Colaboración) 

Región de Murcia  Consejo de Transparencia 

 

Así, en lo que hace al establecimiento de los órganos encargados de la resolución de las 

reclamaciones del art. 24 de la Ley de Transparencia y la efectividad de la garantía establecida con 

carácter básico por esta al poner a disposición de los ciudadanos de los distintos ámbitos territoriales 

la posibilidad de interponer un recurso especial ante una instancia específica previa a la vía judicial 

correspondiente, el cumplimiento de la norma por parte de las Comunidades y Ciudades Autónomas 

debe considerarse completo a juicio de este Consejo. 

Respecto a los resultados de la actividad revisora de los distintos órganos autonómicos garantes de 

la transparencia, y dejando para la segunda parte de esta Memoria la información correspondiente a 

la tramitación dada por este Consejo de Transparencia a las reclamaciones de las CCAA con 

convenio de colaboración, se incluyen a continuación los principales datos de tramitación, que han 

sido proporcionados al Consejo por los propios órganos garantes. En concreto, el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno dispone de datos de diez de los once Consejos/Comisionados 

autonómicos existentes en nuestro país.  

Al tenor de los datos aportados en los cuestionarios, durante 2017 se han formulado 1.818 

reclamaciones frente a solicitudes de información pública resueltas por organismos y entidades 

públicas de ámbito comunitario. Esas 1.818 reclamaciones suponen una media de 151,5 

reclamaciones al mes y 4,98 al día.  

El número de reclamaciones resueltas ha sido de 1.386 quedando pendientes de tramitar 498 

expedientes. Como puede apreciarse, existe una desviación en las cifras al haber entre las 

reclamaciones resueltas en 2017 muchas iniciadas en 2016 y resultar difícil precisar exactamente el 

número de las pendientes. 

 

 

Como puede verse en la memoria 2016, el número de reclamaciones presentadas en 2017 es 

superior al registrado en el año 2016, en el que se presentaron 1.220 reclamaciones. No obstante, 

debe matizarse que dichos datos procedían de ocho Consejos/Comisionados y no de once como en 

la anualidad a la que se refiere esta memoria.  

Resueltas 
1386 

73,57% 

Pendientes de 
tramitar 

498 
26,43% 

Reclamaciones de los órganos de garantía autonómicos en 
2017 

http://consejodetransparencia.es/ct_Home/transparencia/transparencia-en-espanya/asturias.html
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/transparencia/transparencia-en-espanya/asturias.html
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/transparencia/transparencia-en-espanya/murcia.html
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20131221#a24
http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/memorias_planes.html
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Si se comparan exclusivamente los datos de las CCAA que han suministrado datos de ambas 

anualidades, se comprueba que en el año 2016 recibieron 1.120 reclamaciones y en el año 2017 

1.615, lo que supone un aumento del 44,2%. 

 

Este incremento de las reclamaciones es paralelo al experimentado en el ámbito estatal: en 2017 se 

han formulado 1.067 reclamaciones ante el Consejo frente a las 890 que se formularon en 2016, con 

un incremento del 20 % interanual28. 

En ambos casos, a criterio de este Consejo, el motivo del alza de las reclamaciones está más 

vinculado al uso habitual en caso de conflicto de la vía de recurso del art. 24 de la Ley básica estatal 

por parte de los solicitantes de información pública más familiarizados o movilizados en el ámbito de 

la transparencia29 que con la mejora del grado de conocimiento de la legislación de transparencia 

entre los ciudadanos, parámetro que, como se verá más adelante, ha permanecido estable en este 

ejercicio. 

A juicio de este Consejo, esta habitualidad en el uso de la vía de recurso del art. 24 de la Ley de 

Transparencia, lejos de interpretarse como un factor negativo, ha de verse como un indicador 

positivo de la confianza de los ciudadanos en el funcionamiento de los Consejos y Comisionados de 

Transparencia, garantes del cumplimiento de la Ley. 

Respecto del contenido de las resoluciones de los órganos garantes, cabe decir que la mayor parte 

de las 1.386 reclamaciones resueltas lo han sido en sentido estimatorio (ver gráfico siguiente). 

  

                                                           
28 Ver epígrafe correspondiente al Eje Resuelve de esta Memoria. 

29 Concurrentes a convocatorias públicas, organizaciones sindicales, asociaciones representativas, periodistas de investigación, etc. 
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Comparando estas cifras con las registradas el año pasado, se observa, por un lado, que el porcentaje 

de reclamaciones resueltas favorablemente, un 59,88%, es inferior al de 2016, un 70,11%; por otro 

lado, se observa un aumento del porcentaje de solicitudes inadmitidas, que pasa del 8,73% al 

17,46%.  

En cuanto al número de reclamaciones desfavorables para los interesados, los resultados obtenidos 

arrojan porcentajes prácticamente idénticos: un 7,14% en 2016 y un 7,00% en 2017. 

Por otra parte, ha aumentado el número de resoluciones resueltas en 2017: 1.386 frente a 756. Si se 

toman únicamente los datos de los Consejos/Comisionados que han aportado información en 2016 

y 2017, el resultado es un aumento muy importante de las reclamaciones resueltas: de 756 a 1.264, 

lo que supone un incremento del 40,2%. 

A juicio de este Consejo, estos indicadores apuntan a una consolidación de los órganos garantes 

durante 2017 , que, prácticamente y desde una óptica general, no habían hecho en 2016 sino 

comenzar su actividad. 

En cuanto al tiempo medio de resolución de las solicitudes, este se sitúa en 126,24 días, oscilando 

los datos entre los 264 y 46 días de resolución. Este dato es superior al año pasado, en que el tiempo 

medio de resolución se situó en los 25,04 días. Si se toman únicamente los datos correspondientes a 

los Consejos o Comisionados autonómicos que han aportado información para ambas anualidades, la 

cifra pasa de los mencionados 25,04 días a 115,16 días, con un aumento de 90 días. 

Finalmente, por lo que se refiere a las materias o temas sobre los que versan las reclamaciones, los 

datos proporcionados por los Consejos o Comisionados de Garantía arrojan los siguientes 

resultados:  

718 
86,51% 

112 
13,49% 

Resoluciones estimadas de los 
órganos garantes 

Estimación total Estimación parcial 
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Lo más destacable, no obstante, es que la gran mayoría de solicitudes, un 40,75%, se refieren a 

cuestiones distintas de las reflejadas en la clasificación temática inicialmente preparada por el 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y basada en las categorías informativas de la Ley de 

Transparencia. Aparentemente, los reclamantes en matX³ J TX JNNX´­ J ӃJ  «Z­³ªJN  « ǲcada vez 

más habituales y especializadosǲ demandan datos de naturaleza diversa a lo inicialmente imaginado 

por los redactores de la Ley básica del Estado. 

 Así mismo, en relación con las materias o temas objeto de las reclamaciones de los ciudadanos ante 

los órganos garantes, hay que considerar que las preferencias ciudadanas por un tipo u otro de datos 

o ítems informativos son coherentes con las que se desprenden de los datos aportados por los 

órganos gestores de CCAA en cuanto a las solicitudes de derecho de acceso a la información pública 

(ver el siguiente apartado).  

Aquí vuelve a ser significativo el hecho de que porcentajes muy elevados de las reclamaciones 

versan sobre categorías distintas de información de las recogidas en los arts. 6 a 8 de la Ley de 

Transparencia. 

 

2. ÓRGANOS GESTORES 

A diferencia de la actividad típicamente revisora de los órganos garantes, la actividad de los órganos 

gestores de la transparencia en el ámbito autonómico es una actividad directamente de gestión que 

se centra, por un lado, en la publicación proactiva de los datos o informaciones sometidos a régimen 

de publicidad activa por la Ley básica estatal y las Leyes autonómicas y, por otro, en la resolución de 

las solicitudes de acceso a la información pública formuladas a los órganos y entidades de las 

distintas CCAA por los ciudadanos de su territorio. 
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Acto seguido se reflejan los resultados de la evaluación efectuada por el Consejo del cumplimiento 

de las obligaciones establecidas por las citadas leyes por parte los órganos gestores de ámbito 

autonómico a 31 de diciembre de 2017. 

En el caso de la publicidad activa, se ofrecen los datos correlativos a los indicadores de cumplimiento 

establecidos por este Consejo; en el caso del derecho a la información se incluyen los datos de 

tramitación de las solicitudes de información pública presentadas a los órganos y entes autonómicos 

por los ciudadanos de cada Comunidad. 

Hay que advertir que, de acuerdo con los condicionamientos señalados en el primer apartado de 

este epígrafe30, la información correspondiente a los indicadores de cumplimiento en materia de 

publicidad activa y a la tramitación de las solicitudes de información ha sido proporcionada al 

Consejo por las propias CCAA, que la han remitido partiendo de unos cuestionarios remitidos al 

efecto por este, limitados, en el caso del derecho a la información, a las solicitudes presentadas ante 

los órganos de sus correspondientes Administraciones Generales.  

En concreto se enviaron dos cuestionarios por el Consejo: uno referido a publicidad activa y el otro 

referido a derecho de acceso a la información pública.  

El cuestionario de publicidad activa ha sido respondido por 13 CCAA: Andalucía, Aragón, Principado 

de Asturias, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Comunidad Valenciana, Extremadura, Galicia, Islas 

Baleares, Comunidad de Madrid, Región de Murcia, Comunidad Foral de Navarra y La Rioja, más las 

Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. 

En cuanto al cuestionario de derecho de acceso, se ha recibido información de un total de 15 

CCAA: Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Canarias, Cantabria, Castilla y León, Castilla-La 

Mancha, Comunidad Valenciana, Extremadura, Galicia, Islas Baleares, Madrid, Murcia, Comunidad 

Foral de Navarra y La Rioja, más la correspondiente a las Ciudades Autónomas de Ceuta y la de 

Melilla. Estos 17 territorios representan el 79,35% de la población española a 1 de enero de 2017. 

 

Á PUBLICIDAD ACTIVA 

Respecto del cumplimiento de la Ley de Transparencia por los órganos gestores de las 

CCAA, hay que empezar por señalar  que, tal y como ya sucedía en 2016 y según resulta de 

la información proporcionada por ellas, han cumplido de forma adecuada las obligaciones 

legalmente establecidas en la materia.  

Particularmente, y en cuanto al contenido y características de la actividad de los órganos de 

ámbito autonómico en este sentido, los indicadores obtenidos a partir de la encuesta en 

materia de publicidad activa que, como se ha dicho más arriba, incorporaban los cuestionario 

remitidos a las CCAA por este Consejo, ofrecen los siguientes datos:  

- Publicación de la información 

La primera de las preguntas del cuestionario se refería a si la publicación de la 

información de transparencia en las CCAA se lleva a cabo en un portal específico de 

                                                           
30 Estas son: necesidad de coordinar las competencias del Consejo con las atribuidas a las distintas CCAA y falta de medios del Consejo 

para evaluar los más de 1900 organismos públicos existentes en el ámbito autonómico. 
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transparencia, en un portal con contenidos adicionales a la información de transparencia 

o de manera indistinta en ambos. 

 

De las tres CCAA que han afirmado que la información se publica en portales con 

contenidos adicionales, todas ellas especifican que, en todo caso, dentro del portal 

correspondiente existe un sitio específico de información de transparencia, debidamente 

identificado. 

 

- Contenido de la información por sujetos  

Otra cuestión planteada se refería a si en el Portal en que aparece publicada la 

información de transparencia de la Administración General de la Comunidad se publica 

además la información de transparencia de otras instituciones o entidades de la misma. 

A este respecto se han dado respuestas diversas.  

Á Todas las CCAA afirman publicar la información de sus Consejos de Gobierno y 

de sus organismos públicos vinculados o dependientes.  

Á En seis CCAA se publica también información de instituciones propias de la 

Comunidad, como Asamblea, Cámara de Cuentas, Consejo Consultivo, Defensor 

del Pueblo, Autoridades Independientes, etc.  

Á En nueve Comunidades se publica en el portal información sobre otros entes de 

derecho público, como sociedades mercantiles públicas, fundaciones públicas, 

asociaciones públicas, etc.  

Á Por último, solo tres CCAA (Aragón, Ceuta y La Rioja) publican información de 

transparencia de las entidades locales existentes en su territorio. 

De igual modo, el cuestionario incluía una pregunta acerca de si los portales 

incorporaban información relativa a los servicios periféricos,  es decir, delegaciones o 

representaciones provinciales o locales de la Comunidad, así como de sus servicios 

extraterritoriales (delegaciones en otras Comunidades y/o delegaciones y oficinas en el 

exterior).  
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Á Con respecto a los primeros, la mitad de las CCAA encuestadas publican 

información sobre los mismos, mientras que los servicios extraterritoriales son 

objeto de publicación en seis  Comunidades ǲaquí debe tenerse en cuenta que 

no todas las CCAA disponen de este tipo de servicios, como pueden ser Islas 

Baleares o La Riojaǲ. 

 

- Estructuración de la publicación 

El cuestionario enviado se interesaba por la estructuración de la información, en el 

sentido de si la misma se distribuía por Consejerías o Departamentos. 

Á Diez CCAA contestaron afirmativamente a esta cuestión, mientras que en cuatro 

de ellas (Castilla La Mancha, La Rioja, Melilla y Navarra) tal distribución no existía. 

Á A las CCAA que contestaran afirmativamente se les solicitaba que indicasen si la 

publicación tenía lugar en epígrafes o grupos separados dentro de la información 

de transparencia de la Administración General de la Comunidad, en enlaces a las 

páginas web o a portales propios de las Consejerías o Departamentos, o bien de 

manera indistinta.  

Á De las diez CCAA, cuatro señalaron que publicaban la información en epígrafes o 

grupos separados dentro de la información de transparencia y las seis restantes 

lo publicaban de manera indistinta. 

 

- Información estadística 

El cuestionario incluía también preguntas relativas a cuestiones diversas: información 

sobre los datos del Portal, fechas de apertura, número de visitas, etc. 

Por lo que respecta a la fecha de apertura, la mayor parte de las CCAA abrieron sus 

portales en los años 2015 (cinco) y 2016 (cuatro). Tres de las catorce Comunidades 

abrieron sus portales de transparencia en 2012 y una, la Ciudad Autónoma de Ceuta, en 

2017. 

En cuanto al número de visitas acumuladas a 31 de diciembre de 2017 alcanza la cifra de  

3.230.370. A este respecto debe señalarse que no todas las CCAA (tres no lo han hecho) 

han cumplimentado el cuestionario, es decir, tres no han aportado información en 

relación con esta cuestión, por lo que los datos podrían ser muy superiores caso de 

disponer de todas las respuestas. 

En cuanto al número estimado de visitas/mes  la cifra alcanza una media mensual de 

8.636,67 visitas y la media anual es de 921.106 visitas. 

El número de páginas vistas a 31 de diciembre de 2017 ha sido de 9.078.474 para las 

diez CCAA que han aportado esa información. 

Otra información inte resante se refiere al número de páginas vistas durante cada visita, 

que se sitúa en 3,84 páginas. A este respecto cabe destacar que el número de páginas 
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visitadas varía en función de la CCAA, puesto que la media en La Rioja es de 8,8 páginas, 

mientras que en el Principado de Asturias es de 1,4 páginas. 

Por último, debe hacerse mención a la información sobre los modos de acceso a los 

Portales por parte de los ciudadanos. 

Según los datos aportados, el 67,39% de los accesos ha tenido lugar a través de 

ordenador de sobremesa, el 18,06% a través del teléfono móvil y el 14,55% mediante 

tableta o dispositivo semejante.  

En estos datos debe resaltarse, en primer lugar, que solo la mitad de las CCAA disponen 

de datos sobre el modo de acceso. Ello lleva a este Consejo a sugerir que, en la medida 

de las posibilidades de cada Administración, se articulen los medios para obtener 

información sobre este acceso, que puede resultar de gran utilidad para potenciar y 

facilitar la adaptación de las páginas web a los distintos formatos de acceso preferidos 

por los ciudadanos.  

En segundo lugar, los datos sobre modos de acceso aportados con carácter global 

responden fielmente a los que las CCAA han aportado individualmente. Estos se sitúan, 

para el acceso por ordenador, siempre el más elevado, entre el 83,30% y el 70,76%; por 

teléfono móvil, en posición intermedia, entre el 22,52% y el 12,80%; y en cuanto a 

tableta, en la posición más baja, entre el 2,30% y el 9,22%, como modo de menor acceso.  

No obstante, esta relativa uniformidad de orden varía absolutamente en el caso de la 

Región de Murcia, en la que el acceso por ordenador sólo tiene lugar en el 3,77% de los 

casos,  por móvil en el 25,95% y un 70,13%, a través de tableta y dispositivos similares. 

 

Teniendo en cuenta estos datos, la principal conclusión que cabe extraer respecto del 

cumplimiento de la Ley por los órganos gestores de ámbito autonómico es la gran 

heterogeneidad  de las soluciones adoptadas para la consecución de los objetivos de 

publicidad activa . Esta heterogeneidad afecta a prácticamente todos los aspectos de la 

gestión de la publicidad activa: desde la definición de los soportes web que alojan los datos e 

informaciones de publicidad activa hasta la disponibilidad de datos estadísticos sobre el uso 

de los portales y el acceso a los mismos, pasando por la estructuración de la información y 

los sujetos a que se refiere la información. 

A criterio de este Consejo y sin perjuicio de las competencias asumidas por cada una de las 

CCAA, sería conveniente hacer un esfuerzo de aproximación de las soluciones técnicas 

aplicadas en los distintos casos, en aras de promover el uso y consulta de la información de 

publicidad activa de cada Comunidad por ciudadanos o usuarios de fuera de su territorio no 

familiarizados con las particularidades organizativas de cada Administración.  

Adicionalmente, como segunda conclusión, deben destacarse los datos relativos a visitas 

efectuadas y páginas vistas en los distintos portales.   

Como acaba de decirse, y tomando como base las diez CCAA que han aportado datos al 

respecto, la cifra total de visitas a los portales autonómicos de transparencia era a 31 de 

diciembre de 2017 de 3,23 millones y la cifra de páginas vistas a la misma fecha alcanzaba 

los 9,08 millones.  
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Por su parte, a 31 de diciembre de 2017, el  Portal AGE acumulaba 2,31 millones de visitas y 

8,92 millones de páginas vistas31. 

Aunque es evidente que no se trata de magnitudes homogéneas32 y que, por tanto y sin un 

estudio detallado, no pueden establecerse comparaciones válidas, a criterio de este Consejo 

sí pueden tomarse estas cifras como indicador de que el interés ciudadano por consultar los 

portales autonómicos de transparencia es, cuando menos, paralelo al existente en relación 

con el de la AGE. 

 

Á ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Al igual que sucedía con las obligaciones de publicidad activa, durante 2017 los órganos 

gestores de las CCAA han continuado cumpliendo de manera adecuada las exigencias y 

requerimientos de las normas de transparencia que comenzaron a aplicar en 2016. 

Respecto de los principales indicadores de esta actividad, hay que partir de los datos 

registrados en los cuestionarios de derecho de acceso a la información pública que en su 

momento remitió este C onsejo a las CCAA y que han completado 17 de las 19 

Administraciones autonómicas, como ya se ha señalado con anterioridad. 

De los datos proporcionados resulta, primeramente, que en 2017 se han recibido, por las 17 

CCAA que han respondido a la encuesta, 5.289 solicitudes de información pública , lo que 

arroja una media de 440 solicitudes al mes y 14 al día.  

 

Realizando una proyección al 100 por ciento de la población española33 estaríamos hablando 

de 7.078 solicitudes de información recibidas en un año en el conjunto del territorio 

nacional.  

                                                           
31 ver epígrafe correspondiente de esta 1ª parte de la presente memoria.   

32 La AGE es competente en todo el territorio nacional y el Portal AGE entró en funcionamiento en diciembre de 2014 mientras que 

existen portales autonómicos operativos desde 2012. 

33 es decir, 46.528.024 habitantes a 1 de enero de 2017, según el Instituto Nacional de Estadística (INE) 
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Esta cifra es superior a la del total de solicitudes presentadas en el ámbito de la AGE durante 

2017 (4.229, ver epígrafe correspondiente). 

Asimismo, la cifra es superior a la del año pasado a nivel autonómico, cuando se registraron 

3.438 solicitudes. Dicha comparación resulta pertinente por dos motivos: en primer lugar, el 

porcentaje de población sobre el total nacional es similar34; en segundo lugar, todas las 

CCAA, excepto una, que presentaron sus datos el año pasado han vuelto a aportar 

información en 2017.  

Se ha dado en consecuencia un incremento del 53,84%, en el ámbito autonómico lo cual 

permite afirmar que en estos territorios ha aumentado el interés ciudadano por conocer la 

actividad pública de sus Administraciones. 

El número de solicitudes resueltas por las CCAA encuestadas a 31 de diciembre de 201735 

asciende a 5.040. El número de solicitudes pendientes de resolución es de 249, un 4,7%. 

De esas 5.040 solicitudes resueltas, 3.787 fueron resueltas favorablemente, 257 

negativamente, 605 solicitudes  fueron inadmitidas a trámite y 391 solicitudes fueron dadas 

por concluidas debido a diversas razones: improcedencia del procedimiento, caducidad de la 

instancia, traslado al órgano competente, etc. 

 

 

En comparación con la AGE, nuevamente el porcentaje autonómico de resoluciones 

favorables sigue siendo superior. 

                                                           
34 un 75,66% en 2016 frente a un 79,35% en 2017. 

35  Que incluye algunas recibidas en 2016. 

3787 
75,14% 

257 
5,10% 

605 
12,00% 

391 
7,76% 

Sentido de las solicitudes resueltas por los órganos gestores 
de las CCAA 

Favorables 

Desfavorables 

Inadmitidas 

Otras (improcedentes, 
ŎŀŘǳŎƛŘŀŘΣ ǘǊŀǎƭŀŘƻΣΧύ 
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Comparando estas cifras con las del año pasado, se detecta, por un lado que el porcentaje 

de solicitudes resueltas favorablemente, 75,14%, es inferior al de 2016, un 87,72%. Por otro 

lado, ha aumentado el porcentaje de solicitudes inadmitidas, que pasa del 10,02% al 12,00%, 

si bien el mismo sigue siendo muy inferior al ámbito de la AGE, en el que el porcentaje a 31 

de diciembre de 2017 se sitúa en el 23,63 %. 

De las 257 solicitudes desestimadas, 145 lo han sido por silencio administrativo y 112  por 

resolución expresa. Es destacable el mayor número de solicitudes resueltas por silencio 

administrativo en relación con la AGE, en el que el porcentaje de este es prácticamente 

inexistente. De las mencionadas 112 solicitudes desestimadas, en 39 casos se invocó el 

límite del artículo 15 y en 29 los del artículo 14, siendo el de la prevención, investigación y 

sanción ilícitos penales, administrativos o disciplinarios, con 8 casos y el relativo a secreto 

profesional, con 7, los invocados en mayor número de ocasiones. 

 

 

 

En relación con las 605 solicitudes inadmitidas, dos causas superan el 50% del total: la 

relativa a que la información se encontraba en curso de elaboración o de publicación 

general, con un 33,39% de los casos y la información de carácter auxiliar o de apoyo, con un 

19,67% Es de resaltar el importante descenso de la invocación de dos causas de inadmisión, 

las referidas a la necesidad de realizar una labor previa de reelaboración y la de 

desconocimiento del órgano competente, que el año pasado entre las dos sumaban más del 

55% de los casos y que en 2017 se sitúan por debajo del 25%, con un 24,46%.  

145 
56,42% 

112 
43,58% 

Solicitudes desestimadas 

Por silencio administrativo 

Por resolución expresa 
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202 
33,39% 

119 
19,67% 

148 
24,46% 

136 
22,48% 

Solicitudes inadmitidas 

Información en curso de elaboración o publicación 

Información de carácter auxiliar o de apoyo 

Reelaboración de la información o 
desconocimiento del órgano competente 

Otras 

De las solicitudes estimadas, en un 91,94% de los casos el acceso a la información fue total, 

mientras que en un 8,06% de los casos se decretó el acceso parcial. 

  

 

 

 

En cuanto al tiempo medio de resolución de las solicitudes, este se sitúa en 30,82 días, oscilando los 

datos entre los 103 y 11 días de resolución. Este dato es superior, al año pasado en que el tiempo 

medio se situó en 25,04 días. 

Por lo que se refiere a las materias o temas de las solicitudes, los datos proporcionados arrojan los 

siguientes resultados: la información institucional y organizativa alcanza un 22,65% de las 

solicitudes, seguida por la referida a contratos, convenios y encomiendas, con un 11,32%.  

Lo más destacable, no obstante, es que la gran mayoría de solicitudes, un 52,91% del total, se 

refieren a otros temas distintos de la clasificación propuesta por el Consejo y basada en las 

categorías de información de publicidad activa establecidas en la Ley de Transparencia. Esta 

circunstancia debe llevar a una reflexión de cara a años sucesivos, para conseguir incluir categorías 

de información más adecuadas a la realidad de las solicitudes de derecho de acceso. 

  

3482 
91,95% 

305 
8,05% 

Solicitudes estimadas 

Estimación total Estimación parcial 



http://www.femp.es/
http://www.femp.es/
http://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/BasesDatos/Invente/Paginas/inicio.aspx
http://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/BasesDatos/Invente/Paginas/inicio.aspx
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Á La Comunidad Autónoma de pertenencia, incorporando entidades locales de diversas CCAA con 

el objetivo de lograr una representación territorial suficientemente amplia. Concretamente, con 

relación a este último criterio, las trece Entidades analizadas pertenecen a nueve Comunidades 

Autónomas: Madrid, Cataluña, Andalucía, Comunidad Valenciana, Galicia, Aragón, País Vasco, 

Extremadura y Castilla y León. 

Las entidades locales evaluadas han sido las siguientes: 

MUNICIPIOS 

 

 

OTRAS ENTIDADES 

 

Respecto a las obligaciones analizadas, se refieren a contratos, convenios, subvenciones, presupuestos y 

retribuciones. Todas estas obligaciones suman veintisiete tipos de datos o ítems de información, cerca de 

la mitad de los sesenta que exige la Ley de Transparencia en sus artículos 6, 7 y 8.  

La selección de estas obligaciones es coherente con el diseño de MESTA, que permite evaluar tanto por 

sujetos, como por tipo de obligación. De igual modo, la evaluación de casi la mitad de las obligaciones 

facilita la ejecución de la labor de análisis. 

La Ley de Transparencia incluye en su ámbito de aplicación, en primer término, a źӁJ´ X«º TJTX´ ²ÄX

 «ºXz³J« ӁJ  Tª « ´º³JN ╔« Ӂ­NJӁŻ (art. 2.1, letra a).  

6.2. Resultados 

El principal resultado obtenido de la evaluación es que el porcentaje medio de cumplimiento de la Ley 

por los 13 integrantes de la muestra es de un 53,62%. 

  

Municipios de 50.001 
a 100.000 habitantes 

ωSan Sebastián de los 
Reyes (Madrid, 86.707) 

ωCastelldefells 
(Barcelona, 65.954) 

Municipios de 20.001 
a 50.000 habitantes  

ωAlhaurín de la Torre 
(Málaga, 39.153) 

ωAltea (Alicante, 21.813) 

Municipios de 10.001 
a 20.001 habitantes  

ωSan Lorenzo de El 
Escorial (Madrid, 
18.024) 

ωBetanzos (A Coruña, 
12.941) 

ωEjea de los Caballeros 
(Zaragoza, 16.596) 

ωErmua (Vizcaya, 15.951) 

Municipios de 5.001 a 
10.000 habitantes  

ωArroyo de la Luz 
(Cáceres, 5.917) 

ωTordesillas (Valladolid, 
8.858) 

Diputación 
Provincial de 
Salamanca. 

Diputación 
Provincial de Sevilla  

Mancomunidad de 
la Costa Occidental  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20131221#a2
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Observando la distribución de los resultados, se aprecia una importante disparidad, con Entidades que tienen 

un cumplimiento sobresaliente (un 90%) y otras, inexistente (un 0%). Varias Entidades se mueven en cifras de 

notable, con valoraciones como un 77,14%, un 76,71%, un 76,35%, frente a otras con resultados muy 

negativos: 21,77%, 28,94%37. 

De las trece entidades valoradas, seis no alcanzan un cumplimiento superior al 50%, oscilando entre el 0% y el 

43,97%, con un cumplimiento medio del 29,24%. Tres de las seis Entidades con cumplimiento inferior al 50%, 

presentan unas puntuaciones superiores al 40%: 40,11%, 40,66% y 43,97%. 

                                                           
37 En el gráfico, se indican en rojo aquellas que no llegan a un porcentaje del 50%. 

40,66% 

73,70% 
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76,71% 
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Porcentaje de cumplimiento de las entidades locales analizadas 
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De las entidades con cumplimientos superiores al 50%, excepto una que presenta cifras más bajas (un 

51,85%), las otras seis presentan un cumplimiento notable, situado entre el 73,70% y el 90%. El cumplimiento 

medio de las entidades que superan el 50% se sitúa en el 74,51%. 

El cumplimento por grupos de población no revela diferencias significativas entre los Ayuntamientos, con 

excepción de los más pequeños (de 5.001 a 10.000 habitantes) que presentan unas tasas muy bajas de 

cumplimiento de la Ley. El mejor cumplimiento proviene de las entidades que no tienen la condición de 

Municipio: entre las tres alcanzan un cumplimiento del 81,02 %. 

Por lo que respecta al cumplimiento por tipo de obligación , los resultados no son excesivamente positivos: 

sólo tres obligaciones, las propias de contratos, subvenciones y presupuestos presentan cumplimientos 

superiores al 50%, con un 63,71%, un 55,35% y un 54,49% respectivamente. Por lo que respecta a las 

obligaciones en materia de convenios y de retribuciones los cumplimientos se sitúan en el 36,95% y el 

43,63%. 

 

Se ha realizado también un análisis de las obligaciones estudiadas por niveles de cumplimiento por cada 

una de las trece entidades integrantes de la muestra, estableciendo los siguientes cinco parámetros 

valorativos: 

Á Sobresaliente, es decir, superior al 85%. 

Á Notable, entre el 67 y el 85%. 

Á Aceptable, entre el 50 y el 67%. 

Á Negativo, entre el 30 y el 50%. 

Á Muy negativo, entre el 0 y el 30%. 

43,63% 

55,35% 54,49% 

36,95% 

63,71% 

0% 

10% 

20% 

30% 

40% 

50% 

60% 

70% 

Retribuciones Subvenciones Presupuestos Convenios Contratos 

Resultados por obligaciones de las entidades locales analizadas 
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De acuerdo con el análisis efectuado, en trece de los sesenta y cinco casos posibles las obligaciones 

alcanzan un cumplimiento sobresaliente; en catorce un cumplimiento notable; en nueve un cumplimiento 

aceptable; en ocho un cumplimiento negativo y en veintiún casos un cumplimiento muy negativo. 

 

  

Llama la atención que en catorce casos, es decir un 21,54% del total, el cumplimiento de las obligaciones 

es del 0%, lo que significa que las Entidades responsables no han publicado ninguna información al 

respecto. De los catorce ceros, seis tienen lugar en la obligación de convenios, tres en la de subvenciones 

y tres en retribuciones. Los dos 0% restantes se dan en las obligaciones de contratos y de presupuestos. 

Los catorce casos de 0% de cumplimiento corresponden a siete de las trece entidades evaluadas; es decir, 

un 53,85% de las Entidades no publica alguna información sobre obligaciones de publicidad activa que les 

corresponden.  

Hay que tener en cuenta que, como se ha visto en los epígrafes precedentes de esta memoria, estos 

datos no implican necesariamente que las Entidades cuestionadas hayan incumplido sus obligaciones. 

Probablemente, la falta de publicación esté motivada por la falta de actividad de las Entidades en los 

ámbitos materiales a que se refieren las obligaciones, es decir, que no hayan suscrito os convenios de 

colaboración o no estén abonando indemnizaciones por razón del abandono del cargo.  

En cualquier caso, esta explicación viene a confirmar la importancia de indicar en las páginas webs, como 

ha señalado reiteradamente este Consejo, la inexistencia de actividad en la obligación de que se trate, de 

manera que el ciudadano comprenda que la ausencia de publicación no responde a un error u omisión 

sino a la mencionada falta de actividad. 

Sobresaliente 
(>85%) 

13 
20,00% 

Notable  
(67% - 85%) 

14 
21,54% 

Aceptable 
 (50% - 67%) 

9 
13,85% 

Negativo  
(30% - 50%) 

8 
12,31% 

Muy negativo  
(0% - 30%) 

21 
32,31% 

Cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
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En lo que hace a los porcentajes de cumplimiento por obligaciones, se observa que de los sesenta y cinco 

casos analizados, en veintinueve de ellos, un 44,61% del total, las tasas no superan el 50%, mientras que 

en treinta y seis casos, el 55,38%, el cumplimiento supera dicho umbral. 

En los treinta y seis casos de obligaciones en que el porcentaje de cumplimiento es superior al 50%, la 

puntuación media se sitúa en un 78,63%. En los veintinueve casos en que el cumplimiento resulta 

inferior, el porcentaje medio se sitúa en el 17,15%. 

Únicamente dos de las trece Entidades evaluadas superan el 50% de cumplimiento en todas las 

obligaciones objeto de estudio. Tres Entidades lo superan en cuatro obligaciones; tres igualmente, en tres 

obligaciones; dos Entidades en dos obligaciones e igualmente dos en una única obligación. Por último, 

una entidad alcanza menos del 50% de cumplimiento en todas las obligaciones, al no disponer de Portal 

de Transparencia en su página web.  

Con referencia al cumplimiento por tipos de obligación, la que presenta una mejor puntuación global es 

la de obligación referida a la información contractual,  con un porcentaje de cumplimiento del 63,71%. 

Diez de las trece Entidades evaluadas superan el 50% de cumplimiento y ocho se sitúan en porcentajes 

de cumplimiento superiores al 67%. 

La obligación de publicar información sobre los convenios de colaboración suscritos alcanza un 

porcentaje medio de cumplimiento del 36,95%. El número de Entidades que superan el 50% en este 

contenido es de siete. Entre ellas, únicamente una alcanza un cumplimiento sobresaliente (por encima del 

85%); tres alcanzan un cumplimiento notable y tres un cumplimiento suficiente. 

Respecto de la obligación de publicar información presupuestaria, se detecta un cumplimiento medio del 

54,49%, con únicamente seis de las trece Entidades evaluadas por encima del 50% de cumplimiento. 

Entre las seis, tres tienen un cumplimiento sobresaliente. Dentro de las siete que no superan el 50% de 

cumplimiento, cuatro tienen un cumplimiento muy negativo, inferior al 30 %. 

En relación con la información sobre subvenciones, el promedio de cumplimiento se sitúa en el 55,35%, 

con cuatro Entidades por debajo del 50% y ocho por encima (una Entidad no aplica al no haber concedido 

subvenciones). Entre éstas, todas excepto una presentan porcentajes de cumplimiento superior al 75%. 

De las cuatro Entidades con cumplimiento inferior, tres presentan un nivel de 0%.   

Finalmente, en lo que se refiere a la obligación de publicar información sobre retribuciones, el promedio 

de cumplimiento es del 43,63%, con nueve Entidades por debajo del 50% de cumplimiento y cuatro  por 

encima con porcentajes superiores al 75% en todos los casos. Entre las que no superan el 50%,  seis 

tienen porcentajes de cumplimiento inferiores al 30%. 

Por lo que respecta a la valoración de los siete atributos o indicadores señalados en la Ley de 

Transparencia e incorporados a MESTA que han servido para realizar la evaluación (contenido, forma, 

estructuración, accesibilidad, claridad, reutilización y actualización de la información), la mejor valoración 

ha correspondido al indicador de contenido con un 60,11% de cumplimiento promedio y la menor a la 

reutilización, con un cumplimiento del 43,70%. En el gráfico anterior se pueden apreciar las valoraciones 

por cada uno de los atributos.  

De la lectura de estos datos se pueden extraer las siguientes conclusiones: 

Á Cinco de los siete atributos presentan una valoración superior al 50%. 

Á Ningún atributo presenta una valoración sobresaliente ni muy negativa, situándose todos 

entre el 43% y el  60% de cumplimiento. 
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Á No se aprecia una excesiva disparidad en las valoraciones, ya que entre el atributo más 

calificado y el menos la diferencia no excede de los 18 puntos porcentuales. 

Á Entre las cinco calificaciones superiores al 50% la diferencia es escasa, por debajo de nueve 

puntos porcentuales. 

Á Los mayores problemas se aprecian en los ámbitos de la reutilización y la estructuración.  

Á Este hecho confronta con los resultados de otras evaluaciones realizadas por el Consejo de 

Transparencia, como las referidas al Portal AGE o a AGE o a los órganos constitucionales y 

entes reguladores, en las que por ejemplo la estructuración no suele ser un problema 

excesivamente apreciado en otros ámbitos, en el que hay otros atributos con peor calificación, 

como la claridad o la actualización.  
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III. RESPUESTA CIUDADAN A 

1. Barómetro CIS 
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Como se ponía de relieve por este Consejo en sus Memorias de Actividades para 2015 y 2016, una de las 

dificultades existentes para el cumplimiento de la Ley de Transparencia en el contexto nacional es el escaso 

conocimiento de esta por parte de la ciudadanía. Según el diagnóstico del Consejo, este déficit de 

conocimiento es una de las causas del uso relativamente bajo dado por los ciudadanos a las herramientas e 

instrumentos jurídicos establecidos por la Ley desde la entrada en vigor de ésta hasta el momento actual. 

A juicio de este organismo, la causa principal del desconocimiento de la política de transparencia por la 

ciudadanía no se encuentra tanto en esta sino en la falta de una verdadera política pública de difusión y 

sensibilización social general. En este sentido, y en la medida de sus posibilidades, el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno ha realizado en 2015 y 2016 y ha continuado durante 2017 una importante 

labor de difusión, a través fundamentalmente de la organización y la participación institucional en numerosos 

foros, eventos, jornadas, seminarios, eºNŸŹ T ³ z T­´ J ӃJ °³­ª­N  « É T ÆÄӃzJN  « TX ӃJ º³J«´°J³X«N J É TX ´Ä´

específicos principios y valores, así como en diversos cursos y acciones formativas38. 

 

1. BARÓMETRO CIS 

 

Con el objetivo de renovar el diagnóstico de los dos años anteriores y confirmar la situación existente en 

2017, el Consejo de Transparencia ha recabado la colaboración del CIS39 para realizar un encuesta de 

situación, que permitiera medir con precisión, por un lado, la utilización por la ciudadanía  durante el ejercicio 

anterior de las herramientas fundamentales de la Ley de Transparencia (portales y derecho de acceso) y, por 

otro, conocer el juicio de aquella sobre la política de transparencia así como sus principales expectativas. 

La respuesta del CIS no ha podido ser más positiva. En primer lugar, asesorando a este organismo sobre el 

método más eficaz para obtener los resultados apetecidos y, en segundo lugar, poniéndolos en práctica de 

forma totalmente desinteresada.  

En este sentido, a recomendación del CIS y considerando las características técnicas, el conocimiento y la 

fiabilidad del estudio, el Consejo preparó una serie de preguntas para una determinada edición40 de su 

                                                           
38 ver epígrafe correspondiente a los Ejes Forma y Comunica en la segunda parte de esta Memoria. 

39 El Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) es un organismo autónomo dependiente del actual Ministerio de Presidencia, Relaciones 

con las Cortes e Igualdad.  

40 Concretamente, la edición de septiembre de 2017 

http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/memorias_planes.html
http://www.cis.es/cis/opencms/ES/index.html
http://www.mpr.gob.es/Paginas/index.aspx
http://www.mpr.gob.es/Paginas/index.aspx


http://www.cis.es/cis/opencm/ES/1_encuestas/estudios/ver.jsp?estudio=14359
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Pregunta 21. ¿Conoce o ha oído hablar de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno? 

 

 

Pregunta 22. Aún sin conocer la norma, ¿cuál cree Ud. que es la finalidad más importante de la Ley de 

Transparencia de la Administración Pública?  

 

 

Pregunta 23. ¿Conoce o ha oído hablar del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno? 

 

 

Pregunta 24. ¿Cree que es necesario que exista un organismo encargado de que las Administraciones 

Públicas cumplan con sus obligaciones de transparencia? 
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Pregunta 25, ¿Conoce o ha oído hablar de la página web del portal de transparencia de la Administración del 

Estado? 

 

 

Pregunta 25a. Únicamente para los que conocen o han oído hablar del portal (620 encuestados): ¿Ha 

consultado o visitado en alguna ocasión la página web del portal de transparencia de la Administración del 

Estado? 

 

 

Pregunta 25b: Únicamente para los que conocen o han oído hablar del portal y lo han consultado o 

visitado (123 encuestados): ¿Cuántas veces, aproximadamente, ha visitado la página? 

 

Pregunta 25c: Únicamente para los que conocen o han oído hablar del Portal y lo han consultado o 

visitado (123 encuestados): ¿Ha quedado muy satisfecho/a, bastante, poco o nada satisfecho/a con el 

resultado de su consulta o solicitud? 
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Pregunta 25d: Únicamente para los que conocen o han oído hablar del Portal y lo han consultado o 

visitado (123 encuestados): ¿Qué tipo de información, principalmente, buscaba en el portal de 

transparencia? (RESPUESTA ESPONTÁNEA, MARCAR TODAS LAS QUE MENCIONE LA PERSONA 

ENTREVISTADA). 

 

 

1.2. Conclusiones 

Á En primer lugar, el Barómetro del CIS evidencia un alto grado de desconocimiento de la Ley de 

Transparencia entre la ciudadanía: el 47,3% de la población que ha respondido al cuestionario 

en este punto la desconoce frente al 52,5% que dice conocerla (pregunta 21). El grado de 

desconocimiento es aún mayor si en vez de por referencia a la norma se pregunta por referencia 

a las herramientas que esta pone a disposición del ciudadano para el ejercicio de sus derechos: 

el 68,8% de la población que ha respondido al cuestionario no conoce al Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno frente al 30, 6% que dice conocerlo (pregunta 23) y el 74,9% 

desconoce la existencia del Portal de Transparencia de la AGE frente al 25% que la conoce 

(pregunta 25). 

Estos resultados confirman, además, el diagnóstico de este Consejo sobre la situación en 2015 y 

2016 41, obtenido a partir de las encuestas de calidad de los servicios realizadas por la ya extinta 

Agencia Española de Evaluación de Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios (AEVAL) en 

colaboración con el CIS (2015) y la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) 

(2016). 

 

                                                           
41 Ver las memorias del año 2015 y 2016 

http://www.aeval.es/es/index.html
https://www.uned.es/universidad/
http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/memorias_planes.html
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Á En segundo lugar, puede anotarse como conclusión que, no obstante su desconocimiento de la 

Ley, la ciudadanía tiene una idea clara del significado de la transparencia y el acceso a la 

información.   

Así se deduce de las respuestas dadas a la segunda pregunta del barómetro (pregunta 20, 

respuesta múltiple), dirigida a conocer la aceptación que despiertan entre los encuestados 

distintas afirmaciones sobre el sentido y finalidad de la transparencia: el 55,6% de la población 

²ÄX ³X´°­«TX ´X ªÄX´º³J żªÄÉ TX JNÄX³T­Ž N­« ӃJ  TXJ TX ²ÄX ӃJ º³J«´°J³X«N J X´ MÄX«J °J³J XӃ

funcionamiento de la democracia mientras que el 51,8% de la misma se muest³J ºJªM ⱴ« żªÄÉ

TX JNÄX³T­Ž N­« ӃJ  TXJ TX ²ÄX ӃJ  «Z­³ªJN  « ° MӃ NJ ´X TXMX ´Äª « ´º³J³ J ӃJ N ÄTJTJ« J °X³­

con respeto a los datos personales. 

Así se deduce también de las respuestas a la pregunta 22, dirigida a saber, si aún desconociendo 

la Ley, los encuestados conocen cuál podría ser su finalidad. El 30,6% de las respuestas señalan 

que la finalidad de la Ley es conocer como se gestionan los problemas y recursos públicos y el 

22,3% que el fin es ofrecer información sobre la gestión de las instituciones.  

Finalmente, en esta misma línea de conclusiones, pueden destacarse los resultados de la 

pregunta 24, referida a la necesidad o no de un organismo independiente que garantice el 

cumplimiento de la Ley de Transparencia: aún desconociendo la existencia del Consejo de 

Transparencia, el 80,3% de la población encuestada que ha respondido a la pregunta cree 

necesaria la existencia de un organismo con la misión específica de velar por cumplimiento de 

las obligaciones de transparencia. 

Con independencia de que tanto la pregunta 20 como la 22 tienen respuestas guiadas, a juicio 

de este Consejo, resulta bastante evidente que, conozcan o no la Ley de Transparencia y hayan 

leído o no su exposición de motivos, los encuestados conocen la conexión entre transparencia y 

rendición de cuentas y son conscientes de la importancia de la transparencia en el ejercicio del 

control democrático de las instituciones y de la necesidad del acceso a la información pública, 

tanto que consideran necesario que exista un organismo especializado que vigile el 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia de las instituciones públicas. 

Es de notar que el conocimiento de los encuestados sobre el contenido y alcance de la 

transparencia y el acceso a la información pública llega hasta la percepción de su relación con la 

protección de datos de carácter personal y de la tensión dinámica existente entre ambas.  

 

Á En tercer lugar, la encuesta pone de relieve que la información pública que despierta mayor 

interés entre la ciudadanía es la vinculada a la actividad económica y la gestión presupuestaria 

de las instituciones públicas. 

Así resulta de las respuestas dadas a la pregunta 19 del Barómetro, dirigida a conocer la 

información sobre las instituciones públicas que los encuestados consideran más importante: el 

20,8% de las respuestas considera que la información relativa a los presupuestos y al gasto de la 

organización es la más importante para el conocimiento público; el 16,2% de las respuestas 

considera que la información más importante es la relativa a las subvenciones recibidas y 

otorgadas por aquélla; el 15,6% considera la información más importante la relacionada con los 

salarios y retribuciones percibidos por los responsables de la institución.    

Así se deduce también de las respuestas a la pregunta 25 d del cuestionario, incluida en el grupo 

de las referidas al Portal de TrJ«´°J³X«N J TX ӃJ  +(Ÿ  ӃJ °³XzÄ«ºJ żӎ=Äⱴ º °­ TX  «Z­³ªJN  «
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TX´XJMJ N­«´ÄӃºJ³ X« XӃ ;­³ºJӃųŽŵ XӃ ǑӅӆ TX Ӄ­´ X«NÄX´ºJT­´ ²ÄX |J« ³X´°­«T T­ŵ N­«ºX´ºJ ²ÄX

deseaba consultar información sobre las retribuciones y los presupuestos de la organización así 

como sobre las subvenciones otorgadas y concedidas y el 30,1% contestas que sobre los 

Ministerios y su organización.  

Singularmente, es de notar que en esta pregunta, la tercera contestación con más adhesiones (el 

27,6% de los ciudadanos que han respondido) es que no se buscaba consultar nada en 

particular. 

Á En cuarto y último lugar, hay que destacar como conclusión el escaso interés que revela la 

encuesta hacia el Portal AGE como fuente de información. Entre el reducido número de 

encuestados que conocen su existencia (25% de las respuestas), el 80,2% no lo ha visitado 

nunca frente al 19,8% que dice haberlo visitado alguna vez (pregunta 25a). Y entre los que sí lo 

han visitado, la frecuencia es reducida: según los datos de la pregunta 25b, el 26% de los 

visitantes lo ha hecho solo una vez y el 23,8% lo ha hecho de 3 a 5 veces. Considerando todos 

los resultados, se obtiene una media de 5,15 visitas por persona. 

Respecto del grado de satisfacción de los encuestados que han visitado el Portal con los 

resultados obtenidos (pregunta 25c), la respuesta es prácticamente equilibrada: el 45,5% señala 

²ÄX żªÄN|­ ­ MJ´ºJ«ºXŽ É XӃ ǑǑŵǓӆ ´X JӃJ ²ÄX ż°­N­ ­ «JTJŽŸ ;­³ ³X´°ÄX´ºJŵ XӃ Ӆŵǎӆ TX Ӄ­´

X«NÄX´ºJT­´ ´X ªÄX´º³J żªÄÉ ´Jº ´ZXN|­Ž N­« Ӄ­´ ³X´ÄӃºJT­´Ŷ XӃ ǐǓŵǑӆ ´X ªÄX´º³J żMJ´ºJnte 

´Jº ´ZXN|­ŽŶ XӃ ǐǏŵǒӆ ´X ªÄX´º³J ż°­N­ ´Jº ´ZXN|­Ž É XӃ ǎǏŵǏӆ ´X ªÄX´º³J ż«JTJ ´Jº ´ZXN|­ŽŸ 

De acuerdo con estos datos, además del alto grado de desconocimiento entre la ciudadanía del 

Portal AGE y el resto de herramientas de la Ley de Transparencia, puede detectarse entre los 

conocedores del Portal un bajo  interés por consultarlo (el 80,2% de los encuestados manifiesta 

no haberlo visitado nunca) y un uso relativamente bajo del mismo por los que efectivamente lo 

visitan y utilizan como fuente de información sobre el funcionamiento de las instituciones (el 

26% solo lo ha visitado una vez). 

A criterio de este Consejo, y teniendo en cuenta los resultados del estudio realizado sobre el 

Portal en 2016-2017, la conjunción de ambos datos confirma la idea de que el Portal es un 

instrumento de uso complejo para los ciudadanos no expertos en cuestiones administrativas 

que prefieren acudir a fuentes alternati vas, incluso a motores comerciales de búsqueda, para 

obtener información sobre la actividad de las instituciones públicas.    

 

1.3. Información complementaria  

Además de los resultados reseñados, el Barómetro del CIS ofrece información muy completa sobre las 

características de los encuestados que han respondido a cada pregunta que permite obtener conclusiones 

valiosas sobre la respuesta ciudadana a la política de transparencia y los distintos grupos y categorías. 

Así, por ejemplo, el Barómetro ofrece información de interés sobre la distribución por edades de los 

ciudadanos que han respondido a las preguntas (21 y 22) relativas al conocimiento o desconocimiento de 

la Ley de Transparencia y sus instrumentos. Los datos reflejan que los mayores porcentajes de 

conocimiento de la Ley se sitúan en las franjas de edad de 35 a 44 años, 45 a 54 años y 55 a 64 años, 

hallándose el mayor porcentaje de desconocimiento entre los mayores de 65.  

http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/Informes_recomendaciones/informes.html
http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/Informes_recomendaciones/informes.html
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En el caso de la pregunta 25 sobre el conocimiento o desconocimiento del Portal de Transparencia entre 

los encuestados, la distribución por edades de estos permite también obtener una conclusión interesante: 

en las franjas de edad de 25 a 34 años, 35 a 44 años, 45 a 54 años y 55 a 64 años los porcentajes de 

conocimiento y desconocimiento del Portal son prácticamente iguales, lo que parece indicar que el 

TX´N­«­N ª X«º­ TXӃ ;­³ºJӃ «­ X´ Ä«J N­«´XNÄX«N J TX ӃJ ӃӃJªJTJ żbrecha tecnológicaŽ ­ żbrecha de 

edadesŽŸ (Ӄ °­³NX«ºJ¤X TX N­«­N ª X«º­ TX ӃJ |X³³Jª X«ºJ X´ °³▼Nº NJªX«ºX XӃ ª ´ª­ X«º³X Ӄos más 

jóvenes (25 a 34 años) y los mayores (55 a 64 años). 

Otro ejemplo de información de interés ofrecida por el Barómetro se refiere a la ubicación ideológica de 

los encuestados.  Así, examinando la incidencia de este factor ǲen realidad, de acuerdo con la 

ªXº­T­Ӄ­z J TXӃ $.?ŵ X´ Ä« ZJNº­³ TX żautoubicaciónŽ °ÄX´ ´­« Ӄ­´ X«NÄX´ºJT­´ Ӄ­´ ²ÄX ´X °­´ N ­«J« X«

una escala del 1 al 10ǲ en las respuestas dadas a la pregunta 21 sobre el conocimiento o 

desconocimiento de la Ley,  se detectan porcentajes muy similares en todos los niveles del espectro 

 TX­Ӄ z N­ŵ TX´TX XӃ « ÆXӃ ǎ ż Ê²Ä X³TJŽ JӃ « ÆXӃ ǎǍ żTX³XN|JŽŵ °ÄT ⱴ«T­´X TXTÄN ³ X« N­«´XNÄX«N J ²ÄX X«

esta cuestión la incidencia de la ideología es nula. El desconocimiento o conocimiento de la Ley es igual 

entrX Ӄ­´ X«NÄX´ºJT­´ TX żTX³XN|JŽ É Ӄ­´ X«NÄX´ºJT­´ TX ż Ê²Ä X³TJŽŸ 

Así mismo sucede con los resultados de la pregunta 22, referida al conocimiento o desconocimiento del 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno entre los encuestados. 

Finalmente, el Barómetro ofrece también información valiosa sobre el nivel de estudios de los 

encuestados. Los datos referidos nuevamente a la pregunta 21 -¿conoce la Ley de Transparencia?- son 

concluyentes: a mayor nivel de estudios, mayor conocimiento de la Ley. En el grupo de X«NÄX´ºJT­´ ż´ «

X´ºÄT ­´Ž Ӄ­´ °­³NX«ºJ¤X´ TX ӃJ ³X´°ÄX´ºJ ´­« TXӃ ǎǓŵӄ% °J³J XӃ ż´ Ž É TXӃ Ӆǎŵǒ% °J³J XӃ ż«­ŽŶ X« XӃ z³Ä°­

TX żX´ºÄT ­´ ´Ä°X³ ­³X´Žŵ Ӄ­´ °­³NX«ºJ¤X´ ´X  «Æ X³ºX«ŷ XӃ Ǔǔŵǎ% N­«ºX´ºJ ²ÄX ż´ Ž É XӃ ǏǍŵǓ% responde que 

ż«­ŽŸ (« XӃ z³Ä°­ TX X´ºÄT ­´ TX żX«´X J«ÊJ ´XNÄ«TJ³ J ǏË XºJ°JŽ Ӄ­´ °­³NX«ºJ¤X´ ´X X²Ä Ӄ M³J«ŷ Ä« ǑǏŵǎ% 

de los encuestados conoce la Ley y un 57,5% la desconoce.  
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IV. SÍNTESIS Y 
RECAPITULACIÓN 

1. Resultados por grupos 

2. Encuesta ciudadana 

 

  



http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/memorias_planes/memoria2016.html
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datos sobre la naturaleza y el contenido de los nuevos registros es difícil dilucidar si ello se ha 

traducido o no en una duplicación de la información disponible para el ciudadano. 

c) En materia de acceso a la información, se observa en el ejercicio de examen un incremento 

considerable de las solicitudes, que se cifra en un 21%. En este caso, y teniendo en cuenta 

también la serie histórica, el incremento experimentado confirma la tendencia al alza de las 

solicitudes de información desde diciembre de 2014 al momento actual. 

d) Finalmente, respecto a las variables ligadas a la tramitación y la resolución de las solicitudes de 

inform ación, se detecta en 2017 una continuidad de los datos habidos en 2016 y 2015, lo que 

representa una tendencia a la estabilidad.  

 

1.3. Sector público institucional estatal  

A juicio de este Consejo, el cumplimiento en 2017 de la obligación de los organismos evaluados de 

publicar proactivamente las retribuciones de sus altos cargos y máximos responsables debe calificarse de 

manifiestamente mejorable, y ello por las siguientes razones: 

Información de retribuciones :  

Á Únicamente 63 de los 81 organismos o entidades evaluadas -en términos porcentuales el 

77,77%- han publicado la totalidad o parte de la información.  

Á La publicación no se ha realizado en los soportes previstos en la Ley de Transparencia sino en el 

Portal AGE, en cuyo ámbito no están propiamente comprendidos los organismos vinculados y 

dependientes.  

Á En 46 organismos la información se restringe a los altos cargos de la organización y no incluye a 

los máximos responsables.  

Información de contratos  

Á El 100% de los organismos muestreados (81) han publicado información pero únicamente el 

72,84% (59 organismos) lo ha hecho simultáneamente en su página web y en los recursos 

centralizados provistos por el Portal AGE (PCSP). 19 organismos (23,46%) han publicado la 

información únicamente en la PCSP ǲya sea directamente o mediante un acceso en el Portal 

AGEǲ. 

Á En todos los casos, incluso en aquellos en que se ha publicado información en la web de la 

organización, falta la información sobre el volumen presupuestario del gasto de los contratos, 

desglosado por procedimientos de adjudicación. 

Á Como aspecto positivo hay que destacar que 35 de ellos (43,21%) ,además de la información 

exigida por la Ley de Transparencia, han publicado información adicional.  

Información de convenios 

Á Si bien el 97,53% (79) de los organismos muestreados ha publicado la información, únicamente el 

12,35% (10 organismos) lo ha hecho tanto en su soporte web como en los recursos centralizados 
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provistos por el Portal AGE. Los restantes 69 organismos -el 85,19% del total - han hecho uso 

exclusivamente de estos últimos. 

Á 2 organismos -el 2,47% del total - no ha publicado ninguna información, sin precisar si ello 

obedece o no a la inexistencia de convenios o encomiendas en vigor a 31 de diciembre de 2017. 

Información de subvenciones 

Á El 85,19% (69) de los organismos muestreados ha publicado la información pero únicamente el 

43,21% (35) lo ha hecho tanto en su soporte web como en los recursos centralizados provistos 

por el Portal AGE (BNDS). El  resto (34 organismos, un 41,89% del total) han hecho uso 

exclusivamente de su soporte o de estos últimos. 

Á La información de la BNDS solo incluye a las subvenciones y becas ajustadas a la Ley de 

Subvenciones y no a las otras ayudas públicas exigidas por la Ley de Transparencia. 

Á 12 organismos (14,81%) no ha publicado ninguna información y no ha precisado si ello obedece o 

no a la inexistencia de subvenciones a 31 de diciembre de 2017. 

1.4. Comunidades Autónomas 

Órganos garantes. 

En lo que respecta a la actividad de los órganos autonómicos garantes de la transparencia durante 2017, 

hay que señalar  que, desde el punto de vista de su establecimiento y constitución, se había producido a 

31 de diciembre de 2017 un cumplimiento completo de la Ley y que, desde el punto de vista de la gestión 

y tramitación de las reclamaciones presentadas al amparo del art. 24 de la Ley estatal, se han producido 

avances respecto a los datos registrados en 2016: 

Á Se ha producido un incremento de las reclamaciones que debe interpretarse como un indicador 

positivo de la creciente confianza de los ciudadanos en el funcionamiento de los Consejos y 

Comisionados de Transparencia. 

Á Se ha consolidado la actividad y funcionamiento de los órganos garantes, que, prácticamente y 

desde una óptica general, no habían hecho en 2016 sino comenzar su actividad. 

 

Órganos gestores 

Respecto de los órganos gestores, y según resulta de las contestaciones a los cuestionarios enviados: 

Á En materia de publicidad activa hay que destacar con carácter general que, tal y como sucedía en 

2016, las CCAA han continuado en 2017 cumpliendo de forma adecuada las obligaciones 

establecidas  por las leyes aplicables.  

Con carácter particular, hay que referirse a la heterogeneidad de las soluciones adoptadas42 y a 

que, de acuerdo con los datos aportados cuanto a visitas de usuarios y páginas vistas en los 

distintos portales, existe en el ámbito autonómico un interés ciudadano al menos similar al 

despertado por el Portal AGE en el ámbito estatal. 

                                                           
42 A criterio de este Consejo, y sin perjuicio de las competencias asumidas por cada una de las CCAA, deberían tratar de aproximarse 
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Á En el ámbito del acceso a la información y con carácter general hay que señalar que las CCAA 

han continuado en 2017 cumpliendo de forma adecuada las previsiones de la Ley y resolviendo, 

en consecuencia, las solicitudes de información pública formuladas por los ciudadanos. En este 

sentido, únicamente hay que destacar dos aspectos necesitados de mejora: el alto número de 

solicitudes resueltas por silencio administrativo -fenómeno prácticamente inexistente en el 

ámbito de la AGE-  y el incremento del tiempo medio de resolución de expedientes -30,82 días- 

frente a 2016 -25,6 días-. 

Particularmente, hay que dejar constancia de dos cuestiones diferentes: primeramente, del 

notable incremento del número de solicitudes formuladas ante las CCAA que se ha producido en 

2017 respecto de 2016 -que parece apuntar a un paralelo incremento  del interés ciudadano por 

conocer la actividad pública de sus Administraciones- y, en segundo lugar, que una mayoría de 

solicitudes -el 52,91 por 100 del total - se refiere a temas ajenos a las categorías de información 

de publicidad activa establecidas en la Ley de Transparencia. Tal vez sería necesario revisar 

dichas categorías a medio plazo para incluir en la publicación proactiva temas o materias más 

cercanas a los intereses reales de la ciudadanía. 

1.5. Entidades Locales 

De acuerdo con el análisis efectuado y con los requisitos metodológicos expuestos en el correspondiente 

epígrafe de esta Memoria, las calificaciones alcanzadas por el conjunto de las trece EELL evaluadas en el 

cumplimento de las obligaciones testeadas (publicación de datos sobre contratos, convenios, 

subvenciones, presupuestos y retribuciones)  se distribuyen del siguiente modo: en 13 de los 65 casos 

posibles (5 obligaciones x 13 entidades evaluadas), las obligaciones alcanzan un cumplimiento 

sobresaliente; en 14 un cumplimiento notable; en nueve un cumplimiento aceptable; en ocho un 

cumplimiento negativo y en 21 un cumplimiento muy negativo. 

Concretando esta situación en términos porcentuales, se observa que en 29 de los 65 casos analizados -

un 44,61 por 100 del total -, las tasas no superan el 50 por 100, mientras que en 36 casos -un 55,38 por 

100- el cumplimiento supera dicho umbral.  

Con referencia al cumplimiento por tipos de obligación, la que presenta una mejor puntuación global es la 

de obligación referida a la información contractual, con un porcentaje de cumplimiento del 63,71 por 

100. 

En cuanto a la valoración del cumplimiento de acuerdo a los indicadores proporcionados por MESTA 

(integridad de la información publicada, forma directa o indirecta de la publicación y estructuración, 

accesibilidad, claridad, comprensibilidad, actualidad y posibilidad de reutilización de la información 

ofrecida), cabe señalar que:  

Á En cinco de los siete indicadores (integridad, estructuración, accesibilidad, claridad y actualidad), 

el conjunto de la entidades analizadas presentan una valoración superior al 50 por 100. 

Á Ningún atributo presenta una valoración sobresaliente ni muy negativa, situándose todos entre el 

43 por 100 y el  60 por 100 de cumplimiento.  

Á No se aprecia una excesiva disparidad en las valoraciones, ya que entre el atributo más calificado 

y el menos la diferencia no excede de los 18 puntos porcentuales. 

Á Los mayores problemas se aprecian en los ámbitos de la reutilización y la estructuración.  
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2. ENCUESTA CIUDADANA 

 

 

1. El Barómetro del CIS evidencia un alto grado de desconocimiento de la Ley de Transparencia entre la 

ciudadanía: el 47,3 por 100 de la población que ha respondido al cuestionario ha respondido que 

desconoce la existencia de la Ley. 

2. El grado de desconocimiento es aún mayor respecto de las herramientas que la Ley pone a 

disposición del ciudadano para el ejercicio de sus derechos: el 68,8 por 100 de las respuestas 

desconoce la existencia del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y el 74,9 por 100 desconoce 

la existencia del Portal de Transparencia de la AGE 

3. No obstante su desconocimiento de la Ley y de las herramientas que ofrece, la ciudadanía tiene una 

idea clara del significado de la transparencia y el acceso a la información. 

4. La información que mayor interés despierta  en la ciudadanía es la vinculada con la actividad 

económica y la gestión presupuestaria de las instituciones públicas. 

5. Finalmente hay que destacar el bajo interés que revela la encuesta hacia el Portal AGE como fuente 

de información. Entre el reducido número de encuestados que conocen su existencia (25 por 100 de 

las respuestas), el 80,2 por 100 no lo ha visitado nunca frente al 19,8 por 100 que dice haberlo 

visitado alguna vez. 

  







http://consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/memorias_planes.html
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En lo referente a las actuaciones de 2017 de la Comisión TBG hay que empezar por señalar que durante este 

año ha persistido la situación de falta de renovación de los Vocales que ya se exponía en la Memoria 2016 de 

este Consejo. 

Esta falta de renovación, que afecta a los Vocales representantes del Congreso de los Diputados y del Senado 

É JӃ E­NJӃ ³X°³X´X«ºJ«ºX TX ӃJ «ÄXÆJ ?XN³XºJ³ J TX (´ºJT­ TX *Ä«N  « ; MӃ NJ Ǝ?(*;Ə ǲX´ TXN ³ŵ J º³X´ TX Ӄ­´

­N|­ ª XªM³­´ TX ӃJ $­ª ´  «ǲŵ Ä« TJ J °³­MӃXªJ´ TX JzX«TJ É ­º³J´ TX´JZ­³ºÄ«JTJ´ N ³NÄ«´ºJ«N J´ ²ÄX ´X

han recogido en la introducción de este documento, ha dificultado durante el ejercicio la consecución de los 

quórums necesarios para la válida constitución del órgano. 

La Comisión ha celebrado tres reuniones en el año, incluida la reunión de cooperación institucional con los 

órganos de naturaleza análoga de las Comunidades Autónomas (CCAA) prevista en la Ley de Transparencia y 

el Estatuto del Consejo.   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Las actas de estas reuniones y los acuerdos alcanzados en las mismas pueden consultarse en la página web del 

Consejo. 

Finalmente, para concluir este epígrafe, es preciso señalar que, previsiblemente, la renovación de la Comisión 

de Transparencia y Buen Gobierno del Consejo se producirá durante 2018.  

  

Núm. Fecha Horario  Lugar Concepto 

1 10/01/2017  9:30 Sede 
22ª Reunión de la Comisión de Transparencia 
y Buen Gobierno 

2 05/11/2017  
  

23ª Reunión de la Comisión de Transparencia 
y Buen Gobierno 

3 22/12/2017  10:00 Sede 
24ª Reunión de la Comisión de Transparencia 
y Buen Gobierno 

http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/consejo/quienes_somos/comision/actividad_comision.html
http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/consejo/quienes_somos/comision/actividad_comision.html
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II. EJE ACTIVA 

1. Gestión presupuestaria 

2. Recursos humanos  
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En Capítulo I Ǝż+J´º­´ TX ;X³´­«JӃŽ), los créditos figurados en el PG 2017 del Consejo se distribuyen del 

siguiente modo:  0,10 millones para el pago de retribuciones de Altos Cargos; 0,89 millones para el pago 

de las retribuciones fijas de los funcionarios (sueldo, trienios, pagas extraordinarias, complemento 

específico y complemento de destino); 0,22 millones para el pago de las retribuciones variables de los 

funcionarios, ligadas a la productividad y al desempeño, y 0,14 millones para el pago de las cuotas y 

cotizaciones a la Seguridad Social del personal del Consejo y de las prestaciones integradas en el 

programa de acción social del mismo.  

 

 

En los Gráficos que se insertan a continuación se refleja la distribución de los créditos figurados en el 

Capítulo I del PG 2017 del CTBG para el pago de las retribuciones de los funcionarios del organismo 

clasificados por Grupos de titulación: 

Capítulo 1 
1.356.860,00 ϵ 

46,48% 

Capítulo 2 
1.258.660,00 ϵ 

43,12% 

Capítulo 4 
90.000,00 ϵ 

3,08% 

Capítulo 6 
210.500,00 ϵ 

7,21% 

Capítulo 8 
3.000,00 ϵ 

0,10% 

Dotaciones presupuestarias por capítulos 
Total presupuesto: 2.919.020Ʀ 

Retribuciones básicas 
 106.360 ϵ  

7,27% 

Altos Cargos 
 106.360 ϵ  

7,27% 

Funcionarios 
 880.909 ϵ  

60,20% 

Incentivos al rendimiento 
 228.181 ϵ  

15,59% 

Cuotas, prestaciones y 
gastos sociales 

 141.410 ϵ  
9,66% 

Capítulo I. Gastos de personal 
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24,07% 

6,41% 

23,56% 
18,22% 

2,72% 

25,02% 

Créditos para retribuciones de 
funcionarios del Grupo A2 

 

 

 

 

129.306,00 ϵ 

26.726,33 ϵ 

178.168,76 ϵ 

82.354,08 ϵ 

30.651,74 ϵ 

95.034,24 ϵ 

21.283,32 ϵ 

5.668,20 ϵ 

20.829,52 ϵ 

16.109,11 ϵ 

2.407,13 ϵ 

22.125,50 ϵ 

31.989,00 ϵ 

11.937,40 ϵ 

37.160,07 ϵ 

26.401,74 ϵ 

11.923,94 ϵ 

39.663,54 ϵ 

43.576,00 ϵ 

10.092,84 ϵ 

26.766,72 ϵ 

21.580,18 ϵ 

6.572,64 ϵ 

33.404,94 ϵ 

Productividad 

Pagas extraordinarias 
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Productividad 
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Complemento de 
destino 

Trienios 
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30,69% 

7,11% 

18,85% 

15,20% 

4,63% 

23,53% 

Créditos para retribuciones de 
funcionarios del Grupo C2 

En Capítulo II Ǝż+J´º­´ $­³³ X«ºX´ŽƏŵ XӃ ;+ ǏǍǎǓ TXӃConsejo consigna, como se ha visto, 1,26 millones de 

euros, que se distribuyen de la siguiente manera: 0,30 millones para el pago del arrendamiento de la sede 

del Consejo; 0,07 millones para reparaciones, mantenimiento y conservación del inmobiliario, el 

mobiliario y los elementos patrimoniales adscritos al mismo; 0,76 millones para material, suministros, 

comunicaciones y otros; 0,07 millones para pago de indemnizaciones, dietas y gastos de desplazamiento 

del personal del organismo y 0,05 millones para las publicaciones efectuadas por este. 

 

 

Finalmente, la distribución del crédito consignado en los restantes Capítulos del PG 2017 del Consejo era 

la siguiente:  

Á Capítulo IV ƎżA³J«´ZX³X«N J´ $­³³ X«ºX´ŽƏŷ ǍŵǍǔ ª ӃӃ­«X´ TX XÄ³­´ŵ ²ÄX ´X T ´º³ MÄÉX« TX ӃJ

siguiente manera: 0,08 millones para el pago de las becas convocadas por el Consejo y 0,01 

millones para el pago de la adhesión del organismo a organizaciones internacionales. 

Á Capítulo VI Ǝż.«ÆX³´ ­«X´ >XJӃX´ŽƏŷ ǍŵǏǎ ª ӃӃ­«X´ TX XÄ³­´ŵ ²ÄX ´X T ´º³ MÄÉX« TX ӃJ ´ zÄ X«ºX

manera: 0,16 millones para la financiación de nuevas inversiones asociadas al funcionamiento de 

los servicio y 0,05 millones para el pago de la adhesión del organismo a organizaciones 

internacionales. 

Arrendamientos y 
cánones 

300.000,00 
23,83% 

Reparaciones, 
mantenimiento y 

conservación 
70.000,00 

5,56% 

Material, suministros y 
otros 

763.660,00 
60,67% 

Indemnizaciones por 
razón  servicio 

75.000,00 
5,96% 

Gastos de publicaciones 
50.000,00 

3,97% 

Capítulo II. Gastos corrientes 

20,11% 

7,50% 

23,36% 16,60% 

7,50% 
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Créditos para retribuciones de 
funcionarios del Grupo C1 

Productividad 
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extraordinarias 
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Complemento de 
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Á Capítulo VIII  Ǝż Nº Æ­´ * «J«N X³­´ŽƏŷ ǍŵǍǍǐ ª ӃӃ­«X´ TX XÄ³­´ °J³J XӃ °Jz­ TX J«º N °­´ TX

nómina, de carácter personal. 

 

1.2. Ejecución 

A 31 de diciembre de 2017, el Consejo había ejecutado 1,71 millones de euros del total del presupuesto. 

Es decir, había ejecutado un 58,4%, produciéndose un remanente de 1,21 millones de euros (el 42,6% del 

total). En el siguiente gráfico se muestra la distribución de este remanente:  

 

Capítulo 1. Gastos de personal 

1.356.860 ϵ 

1.258.660 ϵ 

90.000 ϵ 

210.500 ϵ 

3.000 ϵ 

1.112.236 ϵ 

587.966 ϵ 

2.676 ϵ 

1.916 ϵ 

0 ϵ 

244.624 ϵ 

670.694 ϵ 

87.324 ϵ 

208.584 ϵ 

3.000 ϵ 

0 400.000 800.000 1.200.000 1.600.000 

Capítulo 1. Gastos de personal 

Capítulo 2. Gastos corrientes en bienes y servicios 

Capítulo 4. Transferencias corrientes 

Capítulo 6. Inversiones reales 

Capítulo 8. Activos financieros 

Datos del presupuesto del Consejo a 31 de diciembre de 2017 

Remanente Total Presupuesto definitivo 

Inversión 
nueva 

162.900,00 
77,39% 

Gastos en 
inversiones 
de carácter 
inmaterial 
47.600,00 
22,61% 

Capítulo VI. Inversiones reales 

A familias e 
instituciones 
sin fines de 

lucro 
80.000,00 
88,89% 

Al exterior 
10.000,00 
11,11% 

Capítulo IV. Transferencias 
corrientes 



Memoria | 2017   

 

 

91 

 

En Capítulo I, ż+J´º­´ TX ;X³´­«JӃŽŵ ´­M³X ǎŵǐǒ ª ӃӃ­«X´ TX XÄ³­´ °³X´Ä°ÄX´ºJT­´ŵ ´X X¤XNÄºJ³­« X«

2017 1,11 millones por parte del Consejo, un 81,97% del total, produciéndose un remanente de 0,24 

millones. En los dos gráficos que se incluyen a continuación se representa la ejecución del Capítulo y se 

ofrece la distribución por meses de los pagos realizados por el Consejo: 

 

 

 

 

En el Gráfico siguiente aparece detallado el gasto realizado del capítulo 1 en concepto de cuotas, 

prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador. Como se comprueba, sobre un total de 0,14 

millones de euros, el Consejo ha ejecutado durante 2017 0,09 millones Ɖel 62,45% del totalƉ, 

produciéndose un remanente de 0,05 millones al final del ejercicio. 

  

 

Ejecutado 
81,97% 

Remanente 
18,03% 

Presupuesto ejecutado de gastos de personal a 31 de diciembre 
de 2017 

76.484,41 Ʀ 
81.633,75 Ʀ 

105.034,50 Ʀ 

78.033,92 Ʀ 
82.183,24 Ʀ 

126.717,03 Ʀ 

82.206,14 Ʀ 
77.738,11 Ʀ 77.586,69 Ʀ 78.287,95 Ʀ 

126.935,85 Ʀ 

119.393,83 Ʀ 

enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre 

Capítulo 1. Pagos realizados por meses 
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Capítulo 2. Gastos corrientes 

En Capítulo 2ŵ ż+J´º­´ $­³³ X«ºX´Žŵ N­« Ä«J T­ºJN  «  « N JӃ TX ǎŵǏӄ ª ӃӃ­«X´ TX XÄ³­´ŵ XӃ $onsejo ha 

ejecutado 0,59 millones, un 46,71% del total, restando al final del ejercicio un remanente de 0,67 

millones. En los dos gráficos que se incluyen a continuación se representa la ejecución del Capítulo: 

 

87.410 ϵ 

15.000 ϵ 
19.000 ϵ 

15.000 ϵ 

5.000 ϵ 

71.919 ϵ 

0 ϵ 
2.828 ϵ 

12.870 ϵ 

690 ϵ 

Seguridad Social Formación y 
perfeccionamiento del 

personal 

Economatos y 
comedores 

Acción Social Otros 

Cuotas, prestaciones y gastos sociales del año 2017 

Total presupuestado Gasto realizado 

Ejecutado 
46,71% 

Remanente 
53,29% 

Presupuesto ejecutado de gastos de bienes y servicios a 31 de 
diciembre de 2018 
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Capítulo 4. Transferencias corrientes 

Por lo que respecta al Capítulo 4ŵ żTransferencias CorrientesŽŵ T­ºJT­  « N JӃªX«ºX N­« ǍŵǍǔ ª ӃӃ­«X´ TX

euros, se han ejecutado en 2017 0,003 millones, un 2,97% del total, produciéndose un remanente de 

0,087 millones de euros. 

Se muestra en el segundo gráfico la ejecución del Capítulo por artículos presupuestarios.  

 

 

  

300.000 ϵ 

70.000 ϵ 
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75.000 ϵ 
50.000 ϵ 
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399.253 ϵ 
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Gastos de publicaciones 

Cuotas, prestaciones y gastos sociales del año 2017 
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Ejecutado 
2,97% 

Remanente 
97,03% 

Presupuesto ejecutado de transferencias corrientes a 31 de 
diciembre de 2018 
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Capítulo 6. Inversiones reales 

Finalmente, en Capítulo 6ŵ żInversiones RealesŽŵ N­« Ä« ;³X´Ä°ÄX´º­  « N JӃ TX ǍŵǏǎ ª ӃӃ­«X´ TX XÄ³­´ŵ XӃ

Consejo ha ejecutado durante el año 0,002 millones, un 0,91%, dándose a fines de 2017 un remanente 

de 0,198 millones de euros. 

 

 

80.000 ϵ 

10.000 ϵ 

2.676 ϵ 
0 ϵ 

A familias e instituciones sin fines de lucro Al exterior  

Transferencias corrientes del año 2017 

Total presupuestado Gasto realizado 

Ejecutado 
0,91% 

Remanente 
99,09% 

Presupuesto ejecutado de inversiones reales a 31 de diciembre de 
2018 
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Capítulo 8. Activos Financieros 

Para terminar con la descripción de la ejecución del PG 2017 del Consejo hay que referirse aún al 

Capítulo 8ŵ żActivos FinancierosŽŵ X« XӃ ²ÄX Z zÄ³JMJ  « N JӃªX«ºX Ä« N³ⱴT º­ TX ǍŵǍǍǐ ª ӃӃ­«X´ TX XÄ³­´

para transferencias a familias e instituciones sin ánimo de lucro, anticipos de nómina, del que no se ha 

hecho uso a lo largo del ejercicio. 

 

 

En el Anexo I de esta memoria se contiene un Cuadro de ejecución del presupuesto para 2017 en el que 

se detalla tanto el PG 2017 del Consejo como su ejecución durante el año. 

Queda únicamente referirse en este epígrafe a los motivos del bajo importe de lo ejecutado durante 2017 

por el Consejo respecto de las dotaciones de crédito autorizadas en su presupuesto inicial (únicamente 

un 58,40%). 

Esta circunstancia obedece a una pluralidad de factores, siendo el más relevante de ellos la inadecuación 

del Presupuesto a las características y necesidades esenciales del organismo,  

Por las particularidades concurrentes en nuestro proceso político durante 201643, no puede decirse que el 

PG 201744 constituya un documento específicamente ajustado a las necesidades presupuestarias del 

Consejo de Transparencia ni haya sido en su totalidad formulado de acuerdo con las instrucciones de la 

Presidencia del mismo. 

                                                           
43 Como el cierre anticipado de la XI Legislatura de las Cortes Generales y prórroga de los Presupuestos Generales del Estado (PGE) para 

2015. 

44 Tal y como antes sucediera con los Presupuestos de 2015 y 2016. Se pueden ver las correspondientes memorias de actividades del 

organismo. 

162.900 ϵ 

47.600 ϵ 

1.916 ϵ 0 ϵ 

Inversión nueva Gastos en inversiones de carácter inmaterial 

Inversiones reales del año 2017 

Total presupuestado Gasto realizado 

http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/memorias_planes.html
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En el momento de aprobación del primer proyecto de presupuesto de gastos del Consejo (septiembre de 

2014) aún no se había procedido al nombramiento de la presidenta del organismo, que se produjo en 

diciembre de 2015, cuando ya los PGE para dicho ejercicio estaban a punto de concluir su tramitación 

parlamentaria. De este modo, el proyecto de presupuesto del Consejo, elaborado por el entonces 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (MINHAP) sin intervención del organismo, respondía 

al esquema estándar de los organismos supervisores existentes e incluía los servicios, conceptos y 

artículos presupuestarios propios de estos. 

La prórroga para 2016 de los Presupuestos para 2015 y las particulares circunstancias concurrentes en el 

proceso de elaboración de los Presupuestos para 2017, determinaron que para dicho año no fuera 

posible realizar una revisión a fondo de la estructura del PG del Consejo y que únicamente pudieran 

proponerse por este algunas modificaciones formales o de detalle. En consecuencia, el PG 2017 del 

organismo es todavía, en buena medida, tributario del proyecto formulado en 2015, lo que explica las 

mayores desviaciones detectadas en su ejecución, especialmente en el CapítÄӃ­ E. TX ż.«ÆX³´ ­«X´

>XJӃX´ŽŸ (Ӄ $onsejo, por su naturaleza y funciones, no es un organismo inversor y las principales 

inversiones que pudieron preverse en principio ǲmedios tecnológicos y servicios de Administración 

Digitalǲ no han llegado a realizarse al serle suministrados por la SGAD del actual MPTFP en cumplimiento 

de la política de reutilización y austeridad en el gasto que el Consejo ha emprendido desde el inicio de su 

actividad. 

Es de esperar que esta situación no vuelva a producirse en el PG del Consejo para 2018 y que a lo largo 

del proceso de elaboración del proyecto pueda realizarse una reconfiguración completa de las dotaciones 

y créditos incorporados.  

Junto a la razón primordial de la inadecuación del presupuesto a las características y necesidades 

esenciales del organismo, aún existen otros motivos que justifican la desviación detectada en la ejecución 

del PG 2017 del Consejo.  

Primeramente, el hecho de que el grueso del presupuesto está destinado al pago de nóminas y gastos 

corrientes, que, por propia naturaleza, responden a circunstancias vitales y a variables inciertas45 que no 

pueden preverse a principios del ejercicio. El ejemplo más claro lo constituyen los gastos de defensa 

jurídica del organismo que constituyen una parte importante de los pagos del Capítulo II de su 

Presupuesto46 y que dependen por completo de imponderables: el número de recursos que puedan 

plantearse frente a los actos del Consejo ante los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa y 

el número de casos en que pueda plantearse a la Abogacía del Estado el conflicto de intereses que motiva 

que el Consejo deba acudir a una representación letrada a su cargo. 

En segundo lugar, hay que tener en cuenta también la existencia de previsiones de gasto que, por 

circunstancias completamente ajenas a la voluntad del Consejo, no llegan a realizarse. Por ejemplo, la 

previsión del pago de una beca cuya convocatoria queda desierta o la previsión de abonar una cuota de 

adhesión a un organismo internacional (concretamente, la Red Latinoamericana de Autoridades de 

Transparencia) que no llega a formalizarse en el ejercicio. 

                                                           
45 Como altas, bajas, traslados, comisiones de servicio, consumo eléctrico, necesidades de material, etc. 

46 ver los siguientes epígrafes de esta Memoria y el Anexo II de la misma. 
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1.3. Actos de gestión: contratos y gastos 

Como en el resto de los organismos y entidades públicas, la ejecución del PG 2017 del Consejo de 

Transparencia se realiza a través de los oportunos procedimientos y actos de gestión: contratación, 

ordenación de gastos y pagos, contabilidad, inventarios, nóminas, etc.  

Así, con referencia a la ejecución de su presupuesto, el Consejo ha tramitado y realizado durante 2017 

una pluralidad de procedimientos y de actos puntuales, cuya enumeración detallada excedería con mucho 

la finalidad de esta memoria. Por su importancia y teniendo en cuenta la finalidad informativa de este 

documento, se detallan a continuación los contratos celebrados en el ejercicio y los gastos superiores a 

1.000 euros que ha realizado el Consejo durante 2017. 

Comenzando por los contratos, son los siguientes:  

*IVA incluido 

En relación al contrato de limpieza, adjudicado a la mercantil Bolarsa, hay que señalar que se trata de una 

prórroga del existente actualmente, que se mantendrá en vigor hasta el inicio del contrato centralizado de 

servicios de limpieza de la Administración, gestionado por la Dirección General de Racionalización y 

Centralización de la Contratación del hoy MINHAC. En este sentido, se han iniciado ya los trabajos de 

preparación de la Fase III del proceso de centralización en la que está previsto incorporar los edificios de 

aquellos entes que, estando en el ámbito obligatorio de la centralización, quedaron fuera de las anteriores 

fases del proceso por diferentes motivos. 

Respecto a los gastos superiores a 1.000 euros, los realizados por el Consejo durante 2017 aparecen 

detallados en el Anexo III de este documento. Destacan los veinticuatro  gastos producidos en concepto 

Proced.  Tipo Objeto  Inicio  Venci-
miento  

Importe*  Publ. Adjudicatario 

Contr. 
menor 

servicios Prórroga  
consecuencia  
preparación nueva 
fase contrato 
centralizado de 
limpieza  

09/03/17  08/03/18  19.747,20 No Bolarsa 

Contr. 
menor 

servicios Licencias consulta 
online de 
bibliografía 
legislativa 

01/07/17  30/06/18  4.153,93 No Editorial 
Aranzadi s.a. 

Contr. 
menor 

servicios Servicios 
prevención de 
riesgos laborales 

01/07/17  30/06/18  1.092,03 No Quirón 
prevención 

Contrato 
menor 

servicios Mantenimiento  
contenedores 
higiene sanitaria 
femenina 

01/07/17  30/06/18  391,92 No Rentokil initial 
España, s.a. 

Contr. 
menor 

servicios Contrato de 
mantenimiento de 
las impresoras  

01/06/17  31/05/18  2.135,12 No Canon m6 
sistemas de 
oficina s.a. 

Contr. 
menor 

servicios Mantenimiento 
extintores 
protección contra 
incendios 

01/11/17  31/10/18  118,58 No Prober sistemas 
s.l. 
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TX żServicios Jurídicos - ContenciososŽŵ X´º­ X´ŵ TX °Jz­´ J Ӄ­´ Ӄetrados particulares encargados de defender 

judicialmente al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno cuando la Abogacía del Estado no puede 

encargarse de dicha defensa por verse envuelta en un conflicto de intereses al litigar contra otro 

organismo público representado por ella. 

Estos gastos corresponden a las veinticuatro  instancias procesales concluidas en 2017: diecisiete juicios 

en primera instancia ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo; seis recursos de 

apelación ante la Audiencia Nacional y uno de casación ante el Tribunal Supremo. Desde el principio, y de 

común acuerdo entre el Consejo y los letrados defensores, se ha considerado que el servicio de defensa 

jurídica del Consejo comprendía una instancia procesal completa, de principio a fin, y que se abonaría, 

contra factura, al término de la instancia. 

En este sentido, y aunque en teoría los diferentes servicios de defensa jurídica encomendados por el 

Consejo a letrados particulares podrían considerarse contratos menores, la inexistencia de un contrato o 

un expediente formal de contratación ǲlos servicios se formalizan simplemente con nota de encargo, 

factura y orden de pagoǲ, a efectos informativos y en aras de la simplicidad, se han preferido incluir en la 

NJºXz­³ J TX żgastosŽŸ 

Así ha sucedido igualªX«ºX N­« Ӄ­´ żEstudios y Servicios TécnicosŽ X«NJ³zJT­´ TÄ³J«ºX ǏǍǎǓŵ ²ÄX Z zÄ³J«

también en la relación de gastos del organismo de valor superior a 1.000 euros.  
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Secretario / Secretaria De Subdirector 
General (*) 

15 6191,08 C AE C1C2 EX11 

Secretario / Secretaria de Subdirector 
General 

15 6191,08 C AE C1C2 EX11 

De estos veinte puestos de trabajo, tres (*) se encontraban vacantes por traslados a órganos de la AGE y 

otras circunstancias. Concretamente: un puesto de nivel 26 de Jefe/a de Servicio, un puesto de nivel 22 

de Jefe/a de Sección de ORAT y un puesto de nivel 15 de Secretario/a de Subdirector General. Así, la 

dotación real de efectivos del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno a 1 de enero de 2017 ascendía 

únicamente a diecisiete personas. 

A lo largo de 2017, se cubrió la vacante de nivel 22 en la ORAT ǲla cobertura de las otras dos vacantes 

estaba pendiente de la resolución de las comisiones de servicio de sus ocupantesǲ. 

Así mismo, después de numerosas gestiones ante los órganos competentes en materia de personal, se 

consiguió ampliar la RPT del Consejo con un puesto de trabajo adicional (**): un nuevo puesto de 

Consejero/a Técnico/a de nivel 28 con destino a la ORAT. No obstante, a 31 de diciembre de 2017, no 

se había producido aún su cobertura por no haber concluido la tramitación del  correspondiente concurso 

de méritos. 

Así, a final del año 2017, la dotación real de efectivos del Consejo era de dieciocho personas, 

prácticamente la misma que se daba a principios del ejercicio. 

En cuanto a los procedimientos y actos de gestión de recursos humanos tramitados y realizados por el 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno a lo largo del ejercicio (bajas, tomas de posesión y ceses, 

licencias, permisos, vacaciones, etc.ŹƏŵ MJ´ºJ ´X JӃJ³ ²ÄXŵ N­ª­ ´ÄNXT J X« XӃ NJ´­ TX ӃJ X¤XNÄN  « TXӃ

presupuesto, una enumeración detallada de los mismos excedería con mucho la finalidad de esta 

memoria.  
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III. EJE RESUELVE 

1. Resolución de reclamaciones 

2. Consultas, información y quejas 

3. Recursos 
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En torno al Eje Resuelve del plan estratégico se agrupan las actuaciones de este relacionadas con la tramitación 

y resolución de las iniciativas planteadas al Consejo por los ciudadanos u otros entes públicos, especialmente 

las  reclamaciones interpuestas por los ciudadanos frente a las resoluciones adoptadas por los sujetos 

comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley de Transparencia que entran en la esfera de competencias 

del organismo.  

Las realizadas durante 2017 se exponen a continuación en este epígrafe.  

 

1. INICIATIVAS O SOLICITUDES TRAMITADAS 
DURANTE 2017  

 

A lo largo del año 2017 este Consejo de Transparencia ha recibido 2.055 solicitudes o iniciativas , tanto 

procedentes de ciudadanos como de entidades u organismos públicos. 

Actividad del Consejo  

de Transparencia 
Año 2017  

% del año 

2017 

Acumulado 

2015-2017 

% del 2015-

2017 

Reclamaciones  1067 51,92% 2474 55,58% 

Denuncias  67 3,26% 153 3,44% 

Quejas y sugerencias  8 0,39% 38 0,85% 

Consultas sobre aplicación de la Ley  111 5,40% 343 7,71% 

Informaciones al ciudadano  802 39,03% 1443 32,42% 

Total entradas al Consejo 2055 100% 4451 100% 
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Á 1.067 reclamaciones formuladas por ciudadanos al amparo del art. 24 de la Ley de Transparencia, 

tanto respecto de resoluciones de órganos de la AGE y el sector público institucional estatal, 

como de resoluciones de los órganos y entidades públicas correspondientes a las CCAA con las 

que ha suscrito el oportuno convenio de colaboración para el traslado del ejercicio de las 

competencias asumidas por estas en virtud del mencionado precepto. 

Á 67 denuncias por presuntos incumplimientos de las obligaciones establecidas en la Ley por parte 

de los sujetos obligados. 

Á 8 quejas o sugerencias sobre la tramitación de los procedimientos administrativos a su cargo o a 

cargo de otros sujetos obligados por la Ley. 

Á 111 consultas de ciudadanos u organismos públicos sobre la aplicación de la Ley de 

Transparencia. 

Á 802 solicitudes de información  tanto referidas a aspectos puntuales de tramitación de 

expedientes o aplicación de la normativa de transparencia Ley como a información pública 

propiamente dicha. 

El grueso de estas iniciativas o solicitudes está constituido por las reclamaciones ǲque representan el 51,9% 

TXӃ º­ºJӃǲ y las solicitudes de información ǲque representan el 39%- Ambas categorías sumadas suponen casi 

el 91% del total de iniciativas o solicitudes tramitadas.  

En las últimas columnas de la tabla anterior pueden verse los datos acumulados de las iniciativas o solicitudes 

tramitadas por el Consejo desde el inicio de su actividad  hasta el 31 de diciembre de 2017. 

  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20131221#a24
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2. RECLAMACIONES TRAMITADAS DURANTE 2017 

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno ha tramitado 1.067 reclamaciones de ciudadanos durante 2017, 

un 20% más que en el año 2016.  

Este crecimiento anual de las reclamaciones ha sido una constante en los tres años de actividad del Consejo  

Como puede verse en los gráficos siguientes, en 2015 se tramitaron 517 reclamaciones; en 2016, se 

º³Jª ºJ³­« ӅǔǍ ǲª▼´ TX Ä« ǓǏӆ ª▼´ ²ÄX X« XӃ J ­ J«ºX³ ­³ǲ É X« ǏǍǎǓŵ ǎŸǍӄǓǲmás del 106% que en 2015ǲ. 

 

  

 

En términos absolutos, las cifras parecen reflejar un incremento constante de los casos que llegan al Consejo. 

No obstante, hay que tener en cuenta que el gran incremento de reclamaciones que se produce en 2016 

respecto de 2015 obedece también a la entrada en vigor de la Ley de Transparencia en los territorios y a la 

llegada al Consejo de Transparencia de las primeras reclamaciones (333 en total) planteadas frente a 
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resoluciones de las CCAA que han suscrito convenios con el Consejo para el traslado del ejercicio de la 

competencia de resolución de las reclamaciones del art. 24 de la Ley colaboración  y de las EELL de su ámbito 

territorial.  

Así mismo hay que tener en cuenta que, comparando magnitudes homogéneas, el incremento de 

reclamaciones no es constante. En  efecto: si se diferencian las reclamaciones de ámbito estatal con las de 

ámbito territorial, se aprecia que, si bien en este último se produce un incremento en 2017 respecto de 2016 

(510 reclamaciones frente a 333), en las reclamaciones de ámbito estatal el número permanece establece: 557 

tanto en 2017 como en 2016 y muy próximo al de 2015 (517).  

 

Por otra parte, en términos relativos ǲesto es, poniendo en relación el número de reclamaciones/año con el 

número de solicitudes/año formuladasǲ, se observa también que, si bien existe una obvia implicación 

vinculación entre ambos datos, el número de reclamaciones no está totalmente vinculado al número de 

solicitudes formuladas. 

Así, comparando exclusivamente solicitudes de información y reclamaciones de ámbito estatal, se formularon 

en el año 2015 3.149 solicitude s de acceso, que dieron origen a 517 reclamaciones ǲun 16,42% del totalǲ. En 

2016, se formularon 3.340 solicitudes que dieron origen a 557 reclamaciones ǲun 16,67% del totalǲ. Y en 

2017 se formularon 4.230 solicitudes que ocasionaron también 557 reclamaciones, igual en números brutos 

que el ejercicio anterior pero notablemente menos en términos porcentuales ǲun 13,17ӆǲ.  

Resulta pues que en 2015 se formularon menos solicitudes de información que en 2016 y se produjo un 

número de reclamaciones menor. Pero en 2017 se formularon más solicitudes de información que en 2016 y 

el número de reclamaciones no se incrementó. 

En este sentido parece evidente que el número de reclamaciones planteadas por los ciudadanos ante el 

Consejo de Transparencia al amparo del art. 24 de la Ley de Transparencia no está únicamente vinculado al 

número de solicitudes de acceso a la información pública formuladas, sino que obedece a otros motivos. 

Probablemente, a causas puramente subjetivas como a la existencia de una mayor o menor voluntad individual 

de reclamar, ligada a la importancia de la información requerida para el solicitante o a la importancia dada por 

éste a la vulneración de su derecho a la información. 
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2.1. Resoluciones a las reclamaciones 

En cuanto a los datos de tramitación de las reclamaciones planteadas al Consejo durante el ejercicio 

2017, el organismo a 31 de diciembre de 2017 había resuelto el 67% de las reclamaciones formuladas en 

el año por los ciudadanos. El 33% restante está integrado básicamente por las solicitudes ingresadas en el 

Consejo durante el último trimestre del año, que a 31 de diciembre de 201747 se encontraban dentro de 

los plazos legales de tramitación. 

 

Cabe señalar también que de las reclamaciones tramitadas en 2017 por este Consejo y una vez ya cerradas48, 

825 ǲun 77% del totalǲ fueron admitidas a trámite, habiéndose inadmitido 191 reclamaciones ǲun 18% del 

totaӃǲpor diversos motivos previstos en la vigente LPCAP, y archivado sin más trámites 51 reclamaciones ǲun 

5% del totalǲ por falta de identificación de los interesados, desistimiento expreso u otros motivos legales.  

Respecto del contenido de las resoluciones adoptadas por el Consejo de Transparencia en las reclamaciones 

admitidas a trámite, ǒǑǑ ǲun 66% del total  estimaron la pretensión de los interesados; 250 ǲun 30%ǲ 

tuvieron carácter desestimatorio y 31 -el 4% restante- fueron suspendidas en su tramitación por otras causas, 

especialmente ligadas a la interposición de recursos ante los órganos de la jurisdicción contencioso-

administrativa por los organismos o entidades  responsables de su ejecución.  

Resoluciones de las reclamaciones con entrada en el año 

2017 

Inadmitidas 191 17,90% 

Admitidas  825 77,32% 

Archivadas 51 4,78% 

                                                           
47 El gráfico muestra los datos de una foto fija realizada a 31 de diciembre de 2017. 

48 Las reclamaciones con entrada en 2017 del ámbito estatal se resolvieron completamente en marzo de 2018 y las de ámbito territorial 

en agosto de 2018. Las cifras de la tabla siguiente no son, por tanto, a 31 de diciembre, sino a fecha posterior a agosto de 2018, una vez 

que todas las reclamaciones de 2017 fueron resueltas.  

En tramitación 
349 
33% 

Resueltas 
718 
67% 

Estado de las reclamaciones a 31 de diciembre de 2017 
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Resoluciones admitidas correspondientes a las 

reclamaciones con entrada en el  año 2017 

Estimadas 544 65,94% 

Desestimadas 250 30,30% 

Retrotraer actuaciones 

/suspendidas 

31 3,76% 

 

Se pueden ver estos mismos datos pero acumulados (2015-2017), en la página web. 

2.2. Reclamaciones de ámbito estatal 

De las 1.067 reclamaciones recibidas en el Consejo durante 2017, 557 ǲel 52,2% del totalǲ iban dirigidas 

a impugnar resoluciones de sujetos obligados de ámbito estatal.  

En el gráfico siguiente se refleja la entrada por meses de las reclamaciones de ámbito estatal en el 

Consejo y una comparativa, también por meses, de las reclamaciones entradas durante 2017 y las 

entradas durante 2015 y 2016.  

 

Según el destinatario de las solicitudes de información que dan origen a las reclamaciones, las de ámbito 

estatal tramitadas durante 2017 (557) por el Consejo se distribuyen en 407 originadas en los 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

2015 14 34 36 30 40 40 27 39 36 57 73 91 

2016 32 35 50 52 66 52 58 49 26 41 45 51 

2017 46 50 52 42 68 52 55 41 34 45 31 41 
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Departamentos Ministeriales y organismos dependientes de los mismos y 150 originadas en órganos 

constitucionales, Autoridades Administrativas Independientes, entes del sector público institucional 

estatal u otros sujetos obligados de ámbito estatal. En el caso de las reclamaciones originadas en 

solicitudes formuladas ante los órganos constitucionales y las Autoridades citadas en el art. 2.1 f) de la 

Ley de Transparencia, todas  las resoluciones adoptadas por el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno acuerdan la inadmisión a trámite de la iniciativa por imperativo del art. 23.2 de la Ley. 

En las tablas y gráficos que se incluyen a continuación, se contiene el desglose de las reclamaciones 

tramitadas por el Consejo durante los años 2015, 2016 y 2017 por Ministerios y organismos vinculados y 

por órganos constitucionales y el resto de los sujetos obligados de ámbito estatal, así como la 

representación gráfica de la distribución por los Ministerios de origen de las reclamaciones tramitadas 

durante 2017. 

 Organismo 2015 2016 2017 

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 28 14 26 

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 9 21 19 

Ministerio de Defensa 17 7 15 

Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 16 23 20 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 13 16 13 

Ministerio de Empleo y Seguridad Social 15 10 30 

Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital 16 29 30 

Ministerio de Fomento  29 31 38 

Ministerio de Hacienda y Función Pública 54 71 64 

Ministerio de Justicia 19 27 22 

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales 17 14 26 

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 16 12 18 

Ministerio del Interior  88 122 68 

S.G de Presidencia del Gobierno 4 5 8 

Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) 2 3 10 

    

    

Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) 3 5 6 

AEAT (MINHAFP) 3 29 20 

Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIREF)   1 

Autoridades Portuarias (varias)  6 11 

Banco de España 1  2 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) 2 4 7 

Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV)  1 3 

Congreso/Senado 2   

Consejo de Estado   1 

Consejo de Seguridad Nuclear (CSN)  2 3 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno  3  

Fiscalía General del Estado   1 

Tribunal de Cuentas  1  

Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM)  2  

Universidades (UNED y UIMP)   5 

Agencias Estatales 6 4 7 

Corporaciones de derecho público 5 26 37 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20131221#a2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20131221#a23
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Empresas públicas 15 28 18 

Entidades públicas Empresariales 8 35 15 

Otros (entidades privadas, fundaciones,  14 6 13 

Otras 115   

Totales 517 557 557 

 

Como puede comprobarse, tanto en 2017 como en 2015 y 2016, los tres Ministerios que originan mayor 

número de reclamaciones ante el Consejo son, en orden descendente, el Ministerio del Interior , el de 

Hacienda y Función Pública (hoy MINHAC) y el de Fomento.  

La explicación, probablemente, se encuentre en el tamaño: se trata de tres Ministerios de gran tamaño, 

con una importante dotación de medios humanos y un alto volumen de gestión de cara al ciudadano. De 

hecho, son también los tres Ministerios que reciben el mayor número de solicitudes de información por 

parte de los ciudadanos. 

Finalmente, cabe destacar que, desde una perspectiva de género, se comprueba que hasta el momento 

presente las reclamaciones son mayoritariamente planteadas por hombres, aunque, año a año, se 

produce un incremento de las formuladas por mujeres.  

En 2015, las reclamaciones planteadas por mujeres representan únicamente un 15% del total frente al 

85% de las reclamaciones formuladas por hombres. En 2016, el porcentaje de reclamaciones formuladas 

por mujeres asciende al 20% del total, reduciéndose al 80% las planteadas por hombres.  Por último, en 

2017, el porcentaje de las formuladas por mujeres se sitúa en el 23% y el de las planteadas por hombres 

desciende al 77%. 

 

Igualmente, para completar con otros datos el perfil del reclamante del Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno, cabe referirse a la personalidad o procedencia de los promotores de las reclamaciones. 

Según el estudio realizado por este Consejo sobre las 557 reclamaciones de ámbito estatal que se han 

Z­³ªÄӃJT­ X« ǏǍǎǓŵ ӃJ  «ªX«´J ªJÉ­³ J TX Ӄ­´ ³XNӃJªJ«ºX´ ǲÄ« ǓǍŵǒӄӆ TXӃ º­ºJӃǲ |J« ´ T­ N ÄTJTJ«­´

particulares, especialmente personas individuales (en 361 de los casos, un 64,81% del total). 

De este modo, resulta interesante constatar que, contra lo que pudiera pensarse a priori y lo que 

constituye una idea frecuente entre los analistas y estudiosos del derecho de acceso tanto en el ámbito 

nacional como internacional, el perfil de los reclamantes ante el Consejo no responde mayoritariamente a 

profesionales de los medios de comunicación (que solo representan el 10,95% del total de las 

Hombres 
77% 

Mujeres 
23% 

Reclamantes de la AGE durante 2017 
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reclamaciones presentadas) o a representantes de la sociedad civil organizada o de los sindicatos (que 

representan únicamente un 9,52% y un 8,98% respectivamente del total). 

   

Reclamantes de ámbito estatal en el año 2017 Número Porcentaje 

Particulares (personas físicas) 32 5,75% 

Particulares (personas jurídicas) 361 64,81% 

Sociedad civil organizada 53 9,52% 

Organizaciones sindicales 50 8,98% 

Profesionales medios de comunicación 61 10,95% 

Totales 557 100% 

 

 

Resoluciones de ámbito estatal 

Respecto del contenido de las resoluciones adoptadas durante 2017, la siguiente tabla recoge la 

información a 31 de diciembre y acumulada de los ejercicios 2015, 2016 y 2017. 

  

Resoluciones de 

ámbito estatal del 

año 2017 

% del año 2017 

Resoluciones de 

ámbito estatal  

acumuladas 2015-

2017 

Porcentaje s/ 

total  

Resueltas 461 82,76% 1.537 94,24% 

Inadmitidas 87 18,87% 354 23,03% 

Admitidas 354 76,79% 1159 75,41% 

Archivadas 20 4,34% 24 1,56% 

En tramitación  96 17,24% 94 5,76% 

TOTALES 557 100% 1.631 100% 
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2.3. Reclamaciones de ámbito autonómico y local 

Las resoluciones de ámbito territorial tramitadas por el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 

durante 2017 ascendieron a 510, el 47,8% de las 1.067 totales.  

Acumuladas a las presentadas durante 201649, suponen un total de 843 reclamaciones. 

En la siguiente tabla se contiene el desglose por meses de las reclamaciones dirigidas contra resoluciones 

de órganos, organismos o entidades de las CCAA o las EELL. El gráfico siguiente refleja la misma 

información en términos comparativos con las formuladas durante 2016. 

 

No todas las reclamaciones de ámbito autonómico y local tramitadas por el Consejo corresponden a 

CCAA con las que el organismo ha suscrito convenios de colaboración para el traslado el ejercicio de las 

competencias derivadas del artículo 24 de la Ley de Transparencia.  

De las 843 resoluciones tramitadas durante 2016 y 2017, 739 se han dirigido contra actos de órganos o 

entidades públicas pertenecientes al ámbito territorial de CCAA con las que el Consejo tiene firmado 

convenio para la resolución de sus reclamaciones. El resto (104) fueron inadmitidas a trámite por falta de 

competencia. 

En el gráfico siguiente se muestra el desglose por Comunidad Autónoma y año de las 739 reclamaciones 

formuladas frente a actos de sujetos pertenecientes al ámbito de las ocho Comunidades o Ciudades 

Autónomas que han firmado convenio de traslado de ejercicio con el Consejo. 

 

                                                           
49 En 2015 la Ley de Transparencia no estaba en vigor en el marco autonómico y local. 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

2016 24 14 20 24 18 20 25 26 32 36 43 51 

2017 39 34 40 26 35 50 57 51 31 53 65 29 
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Como se comprueba, la Comunidad en cuyo ámbito se ha generado el mayor número de reclamaciones 

es la Comunidad de Madrid, seguida por la de Castilla-La Mancha. Es evidente que, en general, el número 

de reclamaciones producidas está en relación con el número de habitantes de los diferentes territorios, 

sorprendiendo, en este sentido, el relativamente elevado número de reclamaciones generadas por las 

resoluciones de los órganos de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

 

Resoluciones de las Administraciones Territoriales 

La estadística de tramitación de las 510 reclamaciones con entrada en el año 2017 y a fecha de 31 de 

diciembre de 2017 se muestra en la tabla siguiente. Puede verse que, a la indicada fecha, el número de 

reclamaciones pendientes de resolución (253) es considerablemente superior al correspondiente a las 

reclamaciones de ámbito estatal (96).  
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Resoluciones de las 

AATT del año 2017 
% del año 2017 

Resoluciones de las 

AATT acumuladas 

2016-2017 

Porcentaje 

s/ total  

Resueltas 257 50,39% 584 69,28% 

Inadmitidas 64 24,90% 207 35,45% 

Admitidas 183 71,21% 356 60,96% 

Archivadas 10 3,89% 21 3,60% 

En tramitación  253 17,24% 259 30,72% 

TOTALES 510 100% 843 100% 

El mayor número de resoluciones de las Administraciones Territoriales en tramitación se justifica por un 

doble motivo:  

A) Los escasos medios humanos que a este Consejo le ha sido podido adscribir a la Oficina de 

Reclamaciones de Administraciones Territoriales (ORAT)50, menores que los adscritos a la 

Subdirección General de Reclamaciones, encargada de la resolución de las reclamaciones de ámbito 

estatal y  

B) La mayor dificultad de resolución de las reclamaciones de ámbito autonómico y local frente a las 

de ámbito estatal, fundamentalmente por la frecuencia con que los organismos, entidades y sujetos 

de las Administraciones Territoriales han acudido a la resolución por silencio administrativo de las 

solicitudes de los interesados y a la falta de colaboración y respuesta de dichos organismos, 

entidades y sujetos a las solicitudes de alegaciones o justificación cursadas por la ORAT.  

En los siguientes gráficos se visualiza la incidencia del silencio administrativo en la resolución de las 

solicitudes de información de ámbito autonómico y local. Acumulando los datos de 2016 y 2017, se 

comprueba que 590 de las 739 reclamaciones de carácter territorial resueltas por el Consejo (un 79,8% 

del total) han sido resueltas por silencio administrativo frente a las 253 que han contado con resolución 

expresa. 

                                                           
50 La Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales durante 2017 se ha conformado por una persona de nivel técnico y una 

persona de nivel administrativo. 
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Fácilmente se comprende que en aquellos casos en que, sea por el recurso del órgano responsable a la 

resolución por silencio administrativo o por la falta de respuesta a las peticiones de alegaciones cursadas, 

se desconoce prácticamente por este Consejo la motivación que ha llevado al organismo o entidad 

responsable del acto a denegar o restringir el acceso a la información, la resolución de la reclamación es 

más compleja, tanto desde el punto procesal como desde el punto de vista sustantivo, que en aquellos 

otros en que constan expresamente los motivos o argumentaciones que justifican la decisión de instancia.  

Respecto de la adscripción de mayores medios a la ORAT, ya se ha señalado Ɖver epígrafe 

correspondiente al Eje Activaǰ que, de acuerdo con los órganos competentes en materia de personal, se 

ha ampliado la RPT del Consejo con un nuevo puesto de nivel 28 que irá destinado a la Oficina. 

2.4. Transparencia de las reclamaciones 

La totalidad de las resoluciones aprobadas por el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en vía del 

art. 24 TX ӃJ 2XÉ TX A³J«´°J³X«N J °ÄXTX N­«´ÄӃºJ³´X TX Z­³ªJ żanonimizadaŽ X« ӃJweb del Consejo.  

Debe señalarse que, en un esfuerzo por facilitar la búsqueda de las resoluciones, el Consejo las publica 

además en formato reutilizable y que permite la incorporación de filtros de búsqueda ajustados51. 

  

                                                           
51 Resoluciones del año 2017 de la AGE: http://consejodetransparencia. es/ct_Home/dam/jcr:454ee3cd -fb06-4242-9808-

f6175dcb9a19/Resoluciones2017.xlsx 

Resoluciones del año 2017 de Administraciones Territoriales: http://consejodetransparencia.es/ct_Home/dam/jcr:c867568c -5469-4f09 -

ba8d-80b5e02e0787/ReclamacionesAATT2017_V2.xlsx  

171 

62 
100 

165 

119 

226 

0 

50 

100 

150 

200 

250 

300 

350 

400 

Entidades Locales Comunidades Autónomas Otras: empresas públicas, 
corporaciones de derecho 
público, Universidades,... 

Reclamaciones : tipo de entidad 

2017 

2016 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20131221#a24
http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/Resoluciones.html
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/dam/jcr:454ee3cd-fb06-4242-9808-f6175dcb9a19/Resoluciones2017.xlsx
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/dam/jcr:454ee3cd-fb06-4242-9808-f6175dcb9a19/Resoluciones2017.xlsx
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/dam/jcr:c867568c-5469-4f09-ba8d-80b5e02e0787/ReclamacionesAATT2017_V2.xlsx
http://consejodetransparencia.es/ct_Home/dam/jcr:c867568c-5469-4f09-ba8d-80b5e02e0787/ReclamacionesAATT2017_V2.xlsx
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El Eje Colabora del Plan Estratégico 2015-2020 del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno engloba las 

acciones de cooperación institucional y colaboración del organismo con otros órganos análogos (Consejos y 

Comisionados de Transparencia) del orden internacional y de ámbito autonómico.  

Así mismo se incluyen en este Eje las acciones de cooperación que, en cumplimiento de sus funciones de 

promoción de la transparencia y el derecho de acceso a la información pública, realiza el Consejo con 

asociaciones y organizaciones de la sociedad civil activas en materia de transparencia y acceso a la 

información y con el resto de las entidades e instituciones públicas y privadas. 

En este apartado de la memoria se exponen las realizadas en 2017, sistematizadas en cuatro bloques: acciones 

de colaboración con organizaciones y entidades de ámbito internacional de naturaleza o funciones análogas a 

las del Consejo; acciones de colaboración con organizaciones y entidades similares de ámbito autonómico y 

local; acciones de colaboración con asociaciones y organizaciones de la sociedad civil y acciones de 

colaboración con otras instituciones y entidades públicas y privadas. 

 

1. ÁMBITO INTERNACIONAL 

 

Durante 2017, el Consejo de Transparencia ha realizado catorce actuaciones puntuales de colaboración y 

cooperación institucional con organismos y organizaciones de ámbito internacional dedicadas a materias 

vinculadas a la transparencia y al acceso a la información o preparatorias de las mismas. 

Destacan por su interés la asistencia de representantes del Consejo al Encuentro en Berlín de Comisionados 

de Acceso a la Información y Ombudsmen (Berlin Meeting of FOI Commissioners and Ombudsmen), organizado en 

febrero  por el Comisionado Federal de Acceso a la Información y  Protección de Datos de Alemania;  la 

asistencia igualmente de representantes del organismo  a la Conferencia Internacional de Comisionados de 

Información (International Conference of Information Commissioner), ICIC 2017, organizado el mes de 

septiembre en Manchester (Reino Unido) por las Comisionadas de Información del Reino Unido y de Escocia y 

la participación del Consejo en las actividades de la Red Latinoamericana de Transparencia y Acceso a la 

Información (RTA), especialmente al seminario y los talleres celebrados por la Red en mayo en Buenos Aires 

(República Argentina) y en noviembre en San Salvador (El Salvador), con la colaboración del Programa de la 

Unión Europea para la Cohesión Social en América Latina (EUROSOCIAL). 

Las actuaciones se detallan en el Anexo IV. 

https://www.ombudsman.europa.eu/es/home.faces
https://redrta.org/
https://redrta.org/


http://www.parlamentodenavarra.es/
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Publicaciones/Listado-de-Publicaciones/Ordenanza-de-Transparencia-de-la-Ciudad-de-Madrid/?vgnextfmt=default&vgnextoid=a37eecef98d24510VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=f1aebadb6b99701
http://femp.femp.es/Microsites/Front/PaginasLayout2/Layout2_Personalizables/MS_Maestra_2/_k6sjJ7QfK2Z5a0ypjGDF7hVCHy14AjBJbrBw0bPsMCI91AF5Q35sy0SLzLOH4R4Q
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3. SOCIEDAD CIVIL 

 

En 2017 el Consejo ha promovido distintas actividades colaborativas y ha participado en diferentes iniciativas 

de asociaciones y organizaciones de la sociedad civil especializadas en transparencia o que aplican los 

principios y valores de esta en su actividad habitual. 

En total pueden destacarse once actividades colaborativas en este área, entre las que puede señalarse la firma 

de un protocolo de colaboración con la Confederación de ONG para el DESARROLLO (CONGDE) y la 

Plataforma de Organizaciones de Acción Social (POAS), para la realización de eventos y actividades destinadas 

a fomentar la transparencia y el derecho a la información entre los asociados a ambas entidades. 

Las acciones aparecen detalladas en el Anexo IV.  

 

4. OTRAS ACCIONES DE COLABORACIÓN 

Finalmente, el Consejo de Transparencia ha colaborado en seis ocasiones durante 2017 con distintas 

entidades y organizaciones públicas en finalidades relacionadas con la transparencia y el acceso a la 

información. 

Así, el Consejo ha colaborado con el Congreso de los Diputados en dos ocasiones, compareciendo como 

experto en la Comisión para la Auditoría de la Calidad Democrática, la Lucha contra la Corrupción y las Reformas 

Institucionales y Legales (Proyecto de Ley de Financiación de los Partidos Políticos) y en la Comisión 

Constitucional (Proposición de Ley Integral de Lucha contra la Corrupción).  

Así también ha firmado un protocolo de colaboración con la Secretaría de Estado de Educación, Formación 

Profesional Y Universidades del MECD para promover la difusión, sensibilización y formación en la cultura de 

la transparencia entre los alumnos de Enseñanza Primaria y de Secundaria de los colegios públicos y 

concertados en España y sus profesores y un convenio de colaboración con el CGPJ para promover acciones 

conjuntas de formación y sensibilización en materia de transparencia. 

Las actividades concretas se detallan de nuevo en el Anexo IV. 
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V. EJE INTERPRETA 

1. Recomendación sobre Agendas 
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En torno el Eje Interpreta del Plan Estratégico 2015-2020 se sistematizan las actuaciones del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno dirigidas a la aclaración y fijación del alcance y contenido de las disposiciones 

de la Ley de Transparencia y su normativa de desarrollo.  

Las más importantes son las relacionadas con la adopción de criterios para la interpretación uniforme de la 

Ley. Pero también se cuentan entre ellas la emisión de recomendaciones y la contestación a consultas. 

Durante 2017, el Consejo no ha aprobado ningún criterio interpretativo, pero sí una recomendación. 

 

1. RECOMENDACIÓN SOBRE AGENDAS 

 

La Recomendación 1/2017, de 23 de abril, sobre información de las Agendas de los responsables públicos,  

que impulsa la publicación proactiva de las agendas de trabajo de los miembros del Gobierno ǲpresidente, 

vicepresidentes y ministrosǲ y de los Altos Cargos de la AGE ǲsecretarios de Estado, subsecretarios y 

asimilados y directores generales y asimiladosǲ y ofrece criterios e instrucciones prácticas para verificar esta 

publicación. 

Según se recoge en el preámbulo, la recomendación se justifica en el particular carácter  de los preceptos que 

la Ley de Transparencia dedica a la publicidad activa. 

Si bien es cierto que el contenido de las Agendas de los miembros del Gobierno y los Altos Cargos no está 

comprendido entre los datos o informaciones que la Ley somete obligatoriamente a publicidad activa, también 

es cierto que sus previsiones en este punto constituyen un contenido mínimo que puede ampliarse con 

carácter voluntario por parte de cada uno de los sujetos obligados y que, en todo caso, debe extenderse a 

aquellos datos e informaciones que se soliciten con mayor frecuencia por los ciudadanos a través del ejercicio 

del derecho de acceso.  

En este sentido, y dado que existe una importante demanda social de conocer las reuniones de los miembros 

del Gobierno y los Altos Cargos de la AGE Ɖsegún se dice expresamente en el preámbulo de la 

>XN­ªX«TJN  «ŵ XӃ $A#+ ż|J N­«´ºJºJT­ ӃJ XÈ ´ºX«N J TX ª▼´ TX ǑǍ  « N Jº ÆJ´ X« X´ºX ´X«º T­Ž-, el Consejo se 

ha visto impelido a recomendar la publicación de los mencionados datos que, teniendo en cuenta lo dispuesto 

en el art. 13 y el Preámbulo de la Ley de Transparencia,  no hay duda de que constituyen información pública a 

todos los efectos. 

http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/Informes_recomendaciones/Recomendaciones.html
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Adicionalmente, el preámbulo de la Recomendación justifica el contenido de ésta en el hecho de que la 

obligación de publicar proactivamente las Agendas no es un contenido extraño a la normativa de transparencia 

vigente en los países de nuestro entorno y está presente en varias de las Leyes de Transparencia que las 

CCAA españolas han ido aprobando en uso de sus competencias de auto-organización y de regulación de las 

especificidades propias en materia de procedimiento administrativo. 

Respecto de los criterios y consideraciones técnicas que haya que aplicar a la publicación de las Agendas, la 

Recomendación establece algunos, sugiriendo su implementación por los destinatarios de la iniciativa.  

Así la Recomendación sugiere la conveniencia de establecer una llamada êŽ zX«TJ °J³J ӃJ A³J«´°J³X«N JŽ J

partir de la agenda de trabajo de los responsables públicos a que se extiende. Esta Agenda para la 

Transparencia debe incorporar todos los contenidos de la agenda de trabajo de los responsables que guarden 

relación con la rendición de cuentas y las finalidades de la Ley, esto es, la totalidad de los datos e 

informaciones referidas a su  actividad oficial, con aplicación, en su caso, de los límites que establecen los arts. 

14 y 15 de la Ley de Transparencia, interpretados de acuerdo con el criterio CI/002/2015, de 24 de junio, 

ż °Ӄ NJN  « TX Ӄ­´ Ӄ ª ºX´ JӃ TX³XN|­ TX JNNX´­ J ӃJ  «Z­³ªJN  «Žŵ JT­°ºJT­ TX Z­³ªJ N­«¤Ä«ºJ °­³ ӃJ  zX«N J

Española de Protección de Datos (AEPD) y el CTBG. 

De acuerdo con la Recomendación, la información se publicará en el Portal de la Transparencia de la AGE o en 

la página web institucional del organismo donde los destinatarios presten sus servicios, sugiriéndose una 

periodicidad semanal y el primer día, lunes, o el siguiente día hábil, de cada semana como aquellos en que se 

verifique de publicación.  

Se recomienda que la Agenda que se publique un día determinado comprenda la totalidad de la actividad 

pública programada durante la correspondiente semana natural y que, en el caso en que alguna actividad 

programada y deba ser anulada, se especifique el cambio producido en la agenda previamente publicada.  

Se sugiere que, en caso de concurrir alguno de los límites de la Ley, quede reflejada en la publicación la 

existencia de la actividad y, de ser posible, la motivación que justifica la aplicación de los límites. 

La Recomendación se refiere también a la forma que debe revestir la publicación -clara y estructurada, en 

formato reutilizable, con un lenguaje fácilmente comprensible y de forma ajustada a los principios de 

accesibilidad universal y diseño para todos- y sugiere mantener la información en el portal o página web 

durante al menos un plazo de tres meses contados desde su inclusión.  

Transcurrido ese plazo, la información deberá conservarse durante el período de tiempo que determine la 

normativa aplicable a la custodia, archivo y documentación de documentos públicos. 

La Recomendación finaliza sugiriendo la oportunidad de que los órganos competentes de la AGE elaboren un 

modelo único de Agenda para la Transparencia y el correspondiente desarrollo informático para su aplicación 

automática. 

A 31 de diciembre de 2017, la Recomendación no se estaba aplicando como sucede a fecha de hoy. Según 

información suministrada por la DGGP del actual MPTFP, Centro responsable de la política de transparencia 

del Gobierno, los sujetos a los que se dirige la recomendación están ultimando los desarrollos necesarios para 

su aplicación.  

Una vez sea aplicada, y tal y como aparece previsto en el documento, el CTBG realizará en su página web un 

seguimiento mensual de su cumplimiento. 
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VI. EJE SUPERVISA 

1. Evaluación  

2. Tramitación de denuncias  

3. Seguimiento 

 

  



http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/documentacion.html
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2. TRAMITACIÓN DE DENUNCIAS 

 

En el año 2017 el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno ha recibido 67 denuncias por parte de 

ciudadanos referidas a diversos incumplimientos de la Ley de Transparencia. El número de denuncias es 

prácticamente igual al de 2016. 

Una constante que se repite respecto de años anteriores es que en numerosas ocasiones este Consejo no ha 

podido realizar una intervención efe ctiva en relación con el contenido de las denuncias, bien porque su 

objeto se refería a cuestiones ajenas a la transparencia o por no ser el órgano competente por razón de las 

Administraciones Públicas denunciadas.  

No obstante, en 2017, ha habido un mayor número de denuncias sobre las cuales el Consejo ha podido entrar 

a considerar el fondo del asunto, 27, frente a 11 en el año 2016. Ello supone un porcentaje del 40,30%, frente 

al 16,67% del año anterior.  

A estas 27 denuncias deben unirse otras 4, que se consideró que tenían un mejor tratamiento como 

reclamaciones, por lo que se dio traslado de ellas a las subdirecciones competentes: 3 a la Oficina de 

Reclamaciones de las Administraciones Territoriales y 1 a la Subdirección General de Reclamaciones.  

Ello supone que el Consejo pudo actuar en 31 de las 67 denuncias, un 42,27%. Porcentaje igualmente superior 

al 2016, en el que, aparte de las 11 denuncias en las que se intervino, en nueve ocasiones se derivó su 

tratamiento como reclamación. Esas 20 denuncias supusieron el 30,30% del total. 

Referente al contenido de las denuncias, y dejando al margen las cuatro iniciativas reconducidas a 

reclamaciones, cabe destacar los siguientes datos: 

De las 27 denuncias que ha conocido el Consejo, 22 correspondían a cuestiones de publicidad activa; 3 a 

incumplimientos a la hora de cumplir con las resoluciones dictadas respecto de reclamaciones ciudadanas 

presentadas; 1 a requisitos para formular solicitudes de acceso a la información pública; y 1 a incumplimientos 

del propio Consejo.  

Con relación a las 36 denuncias restantes, en 19 casos se remitió directamente su contenido a la Comunidad 

Autónoma correspondiente (Comisionado o Consejo autonómico u órgano gestor responsable) y al organismo 

o entidad denunciada, para conocimiento y formulación de alegaciones, en su caso. Con las otras 17 

denuncias, se indicó al denunciante que se dirigiera a otros órganos para ver satisfechas sus pretensiones. 

 












































































































